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S U M A R I O
Parte oficial. ; í - ¿ ,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad militar una competencia suscitada entre el Capitán general de la primera región y el Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto disponiendo que la Penitenciaría del Dueso continúe regida por un Jefe de Ingenieros del Ejército. Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo á D. Lucinio Martínez Hernando.

Ministerio de la Guerrra:
Real orden declarando pensionada la Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco y pasador del Profesorado, de que está en posesión el Capitán de Caballería D. José López y Martínez.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden convocando para el día 26 y siguientes del próximo mes de Mayo á una Asamblea de Médicos t i tulares.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden disponiendo que la inauguración de la Exposición general de Bellas Artes se verifique el día 30 del actúa), á las cuatro de la tarde.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se expida mandamiento de pago por la cantidad de 35.000 pesetas con destino á la termi- ción de las obras de la Granja Escuela pjáctica de Agricultura de Valladolid.

Administración central:
G r a c i a  y  Dirección general de los Registros.—Relación de vacantes de Notarías.

Dirección gmeral de Prisiones.—Escalafón de los funcionarios del Cuerpo de Prisiones.
H a c i e n d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Rectificación de la relación de créditos núm. 212} publicada en Ja G a c e t a  de 23 del actual.
G o b e b n a o ió n .—Dirección gmeral de Correos y  Telégrafos.— /Subastas para contratar el transporte üe la correspondencia pública.
Estadística general de la Beneficencia en España.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Subasta de las obras de construcción de un edificio destinado á Instituto general y técnico de Palencia.
F o m e n t o .—Dirección gmeral de Obras públicas.—Subastas de obras de carreteras.
Autorizando á Ja Fábrica de Tabacos de la Coruña para instalar en terrenos de la Junta de Obras del puerto una tubería para tomas de agua del mar.
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—Rectificando la Estadística de los montes de la provincia de Guadslajara, publicada en 3 de Enero último.
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Oambio y  Bolsn de M adrid.—Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, haber renunciado I) Luis Diez de UJzurrún su cargo de Agente de este Colegio.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Badajoz —Requiriendo á los propietarios de unos terrenos que han de ser expropiados, sitos en término de Higuera la Real, para que nom bren quien les represente en el expediente que ai efecto se instruye.Gobiernos civiles de Conifla y  Pontevedra. Edictos en averiguación del paradero ae los individuos que se mencionan.Edictos de dependencias de Hacienda citando ¿ los señores que se expresan.Ordenación de Marina del Apostadi.ro de Cartagena*—Subasta para contratar las ropas v efectos que han de reemplazar á las excluidas en ei Hospital de este Apostadero,

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.— Quinta Inspección. Su Casta para el aprovechamiento de esparto en el monte Coto de la Vizcaína, propio de la v illa  de Cúllar Baza (Granada).Colegio de Corredores Reales de Qome* d o  de Barcelona.—Anunciando el faJlecimiento dei Corredor ae este Colegio D es  Perfecto Salgado y Berdeguer.
ITnive* sidadts de Salamanca y  Valencia.— Anuncios referentes á provisión de Escuela* de primera enseñanza.
Universidad de V alladolid— Concurso para proveer dos plazas de Ayudantes gratuitos vacantes en la Escuela Superior de Santander.
Junta provincial de Instrucciónpüb'ica de Salamanca.—tacando á opcsición el cargo de Secretario de esta Junta.
Junta provincial de Beneficencia de Vizcaya —L ’amando á los  que se crean interésalos en las fundaciones beiéficas que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía Sevillana de Electricidad.—Banco de Bilbao.—- Compañía de Cerillas y Fósforos, en liquidación.— Banco de España.—Compañía Barcelonesa de Electricidad. S ciedai anónima Madrid Automóvil N. A. G.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a r t. 15? del Có

digo de Comercio.
Gasómetro Tarraconense.
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica**
lm titu to  Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas pti Ksnafsa. v en el exfcruniero.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y  espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 15, 16,17 y 18 de sentencias de la fcala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O .
En ©1 expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Capitán general de la primera región y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, de los cuales resulta:

Que en 6 de Mayo de 1885 se aprobó por el Director 
de la Guardia civil el Reglamento de la Asociación de 
Socorros mutuos de la misma, formado por una Junta 
de Jefes de los Cuerpos de dicho Instituto, en el que se 
establece que al ocurrir el fallecimiento de algún indi
vidúo del Cuerpo ó que á él haya pertenecido y forme 
parte de la Asociación, se publique su defunción en el 
Boletín oficial del día 8 de cada mes, y que los Jefes de 
las Comandancias, sin otro aviso, remitan á la Direc
ción abonaré del total importe que corresponda .satis
facer á los individuos que hayan pasado revista P. y 
C. P. (presente y como presente), y retirados ó licen
ciados que paguen sus cuotas en la misma, siendo de 
0‘10 pesetas la que han de satisfacer por cada defun
ción; y que el total de la cantidad que produzca la de
rrama se distribuirá entre los herederos del fallecido, 
en la forma que en dicho Reglamento se determina: 

Que en 19 de Noviembre de 1906, D. Emilio Sosa Gar
cía, debidamente representado, dedujo demanda de me
nor cuantía contra la expresada Asociación, exponiendo:

que su hijo Aquilino Sosa, educado en el Colegio de 
Guardias jóvenes como hijo de individuo del Cuerpo, 
fué destinado en 4 de Enero de 1904 como corneta del re
ferido Instituto á la Comandancia de Navarra, pasando 
allí la revista de 1.° de Febrero como presente, aunque 
no en persona, por enfermedad; que habiendo fallecido 
su dicho hijo el día 3 de Febrero, y comunicada su de
función por el Jefe de la Comandancia á la Dirección 
general del Cuerpo, se declaró por ésta en 11 de Julio 
siguiente que no procedía publicar el fallecimiento de 
Aquilino Sosa, ni consiguiente derrama, porque si 
bien pasóla revista como presente, no llegó á verificar 
de hecho la incorporación; que habiendo acudido el de
mandante, en instancia dirigida al Director de la Guar
dia civil, como Presidente de la Asociación, solicitando 
se revocara aquella orden, reeayó la resolución de 6 de 
Agosto del mismo año, en la que, fundándose en que 
el referido corneta no llegó á pertenecer á la Asocia
ción por haber fallecido sin verificar la incorporación 
real, ni haber percibido haberes como tal guardia, se 
acordó desestimar aquella pretensión. Después de con
signar la expresada demanda los fundamentos de de
recho que estimó oportunos, termina con la súplica de 
que se declare: que la Asociación demandada debe pu
blicar en el Boletín oficial la defunción del corneta de 
la Guardia civil Aquilino Sosa; que asimismo está obli
gado á recaudar de todos los asociados la cuota co
rrespondiente á la defunción del citado corneta; y que 
la cantidad recaudada debe entregarse al demandante, 
con expresa condenación de costas á la Asociación de
mandada:

Que oonferido el traslado de la demanda al Director 
general de la Guardia civil, como Presidente de la Aso
ciación de Socorros mutuos de dicho Instituto, empla 
zándole para que la contestara en el término de nueve 
días, dicha Autoridad, de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría del Ministerio de la Guerra, estimán
dose competente para conocer del asunto, rem itióla 
copia de la demanda al Capitán general de la p rim ea

región para que, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Código de justicia militar, promoviera la 
oportuna competencia al Juzgado:

Que la expresada Autoridad militar, de acuerdo coa
lo informado por el Auditor general, requirió de inhi
bición al Juzgado para que dejara de conocer en el 
asunto, fundándose: en que la Asociación de Socorros 
mutuos de los individuos de tropa de la Guardia civil 
no es una Sociedad particular de las que se rigen p o r 
las disposiciones relativas al contrato de esta clase, pre
fijadas en el Código civil, y menos aún de las que re 
gula el Código de Comercio en sus artículos 119 y si
guientes, sino una Asociación de interés público, den
tro de la Corporación á que pertenecen los individuo» 
que la componen, constituida legalmente, obligatoria é. 
todos los que ingresan en el Instituto, regida por so  
Reglamento especial y disposiciones posteriores com
plementarias, por todo lo cual constituye una persona, 
jurídica de las comprendidas en el núm. 1.° del art. 35 
del referido Código civil; en que el Cuerpo de la Guar
dia civil depende del Ministerio de la Guerra en todo 
lo concerniente á su organización personal, disciplina 
y material, conforme á su Reglamento militar de 29 da  
Noviembre de 1871, siendo la Asociación de que se tra 
ta una Institución de caráoter benéfico senoialment» 
militar; y en que en las reclamaciones contra las Cor
poraciones ú organismos que forman parte del Estado 
es necesario apurar previamente la vía gobernativa» 
según se determina en diversas disposiciones que en el 
oficio de requerimiento se citan:

Que tramitado el inoidente, el Juzgrado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que la referida Asociación no 
puede considerarse comprendida e\i el núm. l.° del a r 
tículo 35 del Código civil, sino erl el 2.°, toda vez que, 
lejos de estar reconocida su existencia por una ley, re 
quisito indispensable para poderla calificar de interés 
público, se halla regida por un Reglamento particular, 
apvobado por los Jefes de, los Cuerpos ó Tercios, for
mando Junta directiva, y debe, por consiguiente, suje¿
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tarse á las disposiciones que regulan el oontrato de So
ciedad civil, según preceptúa el art. 36 del citado Có
digo;, que pudiendo formar parte de dicha Asociación, 
según el art- 1.° de su Reglamento, los licenciados por 
inuti i Jad adquirida en funciones de servicio que de
seen continuar perteneciendo á olla, pierde la misma 
su carácter esencialmente m ilitar y obligatorio desde 
el momento en que personas que ya no son mi itares 
forman parte da ella por su propia y libre voluntad; 
que el rrt, 11 dh Código de justicia m ilitar establece 
1g3 cuatro únicos casos á que se extiende en materia 
civil la jurisdicción de Guerra, en ninguno de los cua
les c*be comprender la reclamación del demandante, 
quien, por otra parte, ni es m ilitar ni pertenece á la 
Asociación demandada; y que como ésta no forma p a r 
te del Estado, en el concepto de ser uno de sus orga
nismos, ni se trata de asunto en que aquél tenga un in 
terés directo, son inaplicables las citas invoca las por 
la Autoridad m ilitar, que exigen como requisito p re 
vio á la reclamación judicial apurar la vía gubernativa;

Que el Capitán general de la primera región, de 
acuerdo con !o informado por *1 Auditor general, insis 
tió en su requerimiento, resaltando de lo expuesto el 
presente confín-.o, qu.i ln  seguido sus trámites:

Visto el art. 12 del Coligo de ju s d m  militar, según 
el cual; «Los Generales en Jefe del Ejército y los Ca
pitanes generales de distrito tienen, respecto á los di
versos ramos de la-Administración do Guerra, las m is
mas facultades que las leyes generales conceden á los 
Gobernadoras de provincia para promover competen > 
cías positivas ó negativas á las Autoridades judiciales 
por exceso de atribuciones, sin perjuicio de que éstas 
puedan ejercitar on su caso por igual motivo el recur
so de queja establecido en el derecho común»:

Visto el art. l.° del Reglamento militar para la Guar
dia civil de 29 da Noviembre de 1871, que dice: «El 
Oue rpo da guardias civiles depende del Ministeiio de 
la Guerra, por lo concerniente á su organización per 
sonal, disciplina, material y percibo de sus haberes, y 
del de la Gobernación del Reino, en cuanto á su se rv i
cio espacial y acuartelamiento»:

Visto el art. 2.° del mismo Reglamento, que dispone 
«que un Oficial general del Ejército es el Jefe superior j 
de este Cuorpe, con el título de Director Coronel gene- i 
ral. Tiene á su cargo la Dirección é Inspección, y de su 
Autoridad dependen el régimen interior y disciplina, 
extendiéndose también á todos los los ramos del servi 
cié é interviniendo en ellos, según los casos»:

Visto el Reglamento de la Asociación de Socorros 
mutuos de tropa de la Guardia civil, aprobado por su 
Director general en 6 de Marzo de 1885:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la demanda interpuesta por D. Emilio Sosa 
contra la Asociación do Socorros mutuos de la Guardia j 
civil, para que, con arreglo á lo dispuesto en su Regía j 
mentó, se declare por el Juzgado que la referida Aso* j 
dación está obligada á publicar en el Boletín ojicicd la 
defunción de su hijo Aquilino, corneta de! mencionado 
Instituto, y que asimismo tiene el deber de recaudar 
de tocios los asociados la cuota correspondiente á la 
defunción del citado corneta, entregando al demandan 
te la cantidad así recaudada.

2.° Que el citado Reglamento ro  ha creado ni esta
blece una Asociación de carácter particular de las que 
se rigen por el dere lio común, y sí únicamente úna de 
interés público dentro del Cuerpo, para el que dicho 
Reglamento fué dictado, toda vez que en sus disposi
ciones se limita á regular una materia que sólo afecta 
á la organización y régimen interior del Instituto de 
la Guardia civil, constituyendo, por tanto, un precepto 
esencialmente militar, como lo prueba, por una parte, 
su carácter obligatorio para todos los individuos del 
Cuerpo, pues si bien es voluntario para algunos que 
por inutilidad tuvieron que abandonar sus filas, esto 
no le quita su carácter preceptivo para los que se ha
llan prestando servicio, y por otro, el haber sido dicha 
disposición aprobada por el Jefe superior del Institu
to, á quien, con arreglo al art. 2 ° del Reglamento del 
Cuerpo, incumbe conocer y resolver en todo aquello 
que se relacione con su régimen interior y disciplina.

3.° Que al requerir el Capitán general de la primera 
región al Juzgado para que dejara de entender en el 
ssu rto , no lo hizo estimando que el conocimiento d e l. 
mismo correspondiera á su competencia, como Autori- 
dad judicial militar, caso en el que el requerimiento 
sería improcedente, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 11 del Código de justicia militar, que taxativa
mente determina los únicos casos en que las A utorida
des judiciales m ilitares y Tribunales de Guerra tienen 
competencia para conocer en asuntos de naturaleza 
civT; y

4.° Que, por el contrario, el requerimientojse fun
da en que á la Administración pública, en su lam o  de 
Guerra, corresponde conocer del asuntopy en tal con- .

copto, es evidente la competencia de las Autoridades
militares, no sólo por la naturaleza de las disposicio
nes que contiene el Reglamento de qu9 se trata, que 
afeo an esencialmente á la organización y régimen in
terior del Cuerpo de la Guardia civil, sino también 
porque, dados los hechos que en la demanda se consig
nan y los fundamentos en que la Dirección se basaba 
para rechazar la reclamación intentada ante ella por el 
hoy demandante, sería preciso, al resolver la plantea
da en el presente juicio, aplicar é interpretar disposi
ciones que regulan materias que, como las incorpora
ciones, revistas y percibo de haberes, tienen un carác
ter exclusivamente militar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad militar.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil no
vecientos ocho. ALFONSO

El Presidente del Consejo ds Ministros,
. n i&ísralto M$&gss*a y

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA
EXPOSICION,

SEÑOR: Al crearse por Real decreto de 16 de Junio 
del año último la Comisaría Regia de la Colonia peni- j 
tenciarla dal Dueso (Sanloña), desempeñada por un Jefe ¡ 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, se dispuso que 
las obras cuya inspección se halla á su cargo se lleva
rían á cabo, en cuanto pueda serles aplicable, con su
jeción á lo establecido en el Reglamento aprobado por 
Real orden de 4 de Octubre de 1906, y se determinó,

| además, la forma en que habían de ejercerse los cargos 
de Pagador é  Interventor de las obras en la expresada 
Colonia, quedando conferida al elemento m ilitar la p ar
te relativa á la gestión facultativa y económico-facul
tativa, y la de contabilidad ó intervención á funciona
rios dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia.

Pero como quiera que la Pagaduría de las obras exi
gen múltiples y minuciosas operaciones si la misma ha 
de desenvolverse con toda la regularidad, lo que deter
mina que se halle excesivamente recargado el del Ad
m inistrador de la Colonia, que viene ejerciendo ambas 
funciones, precisa se dicten algunas medidas que faci- |  
liten las delicadas é importantes operaciones de dicha 1 
Pagaduría. Estas poderosas razones aconsejan la con
veniencia de separar de un modo absoluto los cargos 
de Pagador de las obras y Administrador de la Colonia, 
reorganizando al efecto los servicios administrativos f  de la Pagaduría é Intervención.

| Por ia3 consideraciones expuestas, el Ministro que 
| suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
¡ Vuestra Majestad el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Abril de 1908. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Aj?an®&» Ijo s& ds.
REAL DECRETO 

Atendiendo á las consideraciones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Colonia penitenciaria del Dueso, 

creada por Mi decreto de 6 de Mayo del año último, 
continuará regida por un Jefe de Ingenieros del E jér
cito en la forma que determina el de 16 de Junio del 
mismo año.

Art. 2 o El Ministro de Gracia y Justicia dictará las 
disposiciones oportunas reorganizando el servicio de 
contabilidad é  intervención de las obras, á fin de que, 
separando estas funciones de las de Administración de 
la Colonia, puedan funcionar las mismas con la debida 
independencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil nove
cientos echo. ALFONSQ

El Mi&lstro de Gracia y Justicia, 
l u a »  4 n x m d a  L o s a d a »

R E A L  D E C R E T O .
De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
Vengo en promover, en el turno 8 .° , á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Mariano Ulla, 
á D. Lucinio Martínez Hernando, que sirve igual cargo 
en la provincial de Badajoz, y  ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil no - 
vecientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia, l a s »  A rm a d »  L osad»»

Méritos y  servicios de D . Lucinio MarUntz Hernando.
Se le  expidió el títu lo  de Abogado en 7 de Oioía^L de 1875. ' -s iem b re
En 4 de Octubre de 1881 se le nom bró A uxiliar de k  0l 

de sextos de la Secretaria de este M inisterio, posesionándn en 24 del m ism o m es. ^uose
En 7 de Diciem bre sigu ien te se le  nom bró A uxiliar de i 

clase de quintos de la m ism a, posesionándose en el -mi mo día.
En 29 de Marzo de 1883, nom brado Vicesecretario de i A udiencia de lo crim inal de Lerm a; posesión en 2o de Ah í  sigu iente. ru
En 18 de Marzo de 1884, trasladado á Zamora; posesión 16 de A bril sigu ien te . * 0n fl*
En 20 de Febrero de 1885, y con arreglo al R aa] decreta da 17 de Enero de 1884, se le declara la  categoría de j uez 

entrada ó Secretario de A udiencia de lo cr im inal, son la an iigiied&d de la  fecha del decreto, en que ya reunía las condi 
ciónos ex igidas en el m im o , m andando ¡se le colocase en el escalafón de V icesecretarios en el lugar correspondente  
niéndose en cuenta que servía  su cargo en com isión desda aquella fecha. 0
^ E n  11 de A bril de 1885 fué nom brado Secretarlo de la Audiencia de lo crim inal de Palencia; posesión en 4 de Mavo guíente.

En 11 de Enero de 1886, trasladado á igu a l cargo en ]* de Lerm a. 0
En 30 de dicho m es y año, nom brado para el Juzgado de prim era instancia  de Salas de los Infantes, de entrada* tomó posesión en 28 de Febrero. ’
En 12 de A gosto del m ism o ano, nombrado Secretario de la 

A udiencia de lo crim inal de Lerma; tom ó posesión m  11 de Septiem bre s ig u ie n te ..
En 6 de A bril de 1888, prom ovido al Juzgado de primera in stan cia  de Alcaraz, de ascenso; tom ó posesión en 23 de dicho m es.
En 25 del m ism o m es y año fué nombrado Sfcretaiin, en 

com isión, de la A udiencia de L*rm a, de cuyo ear^o tomó posesión en 14 de Mayo. °
I E'i 30 de Octubre de 1890, nom brado Abogado fiscal de la de Colmenar Viejo.

En 13 da Noviem bre s igu ien te  se le nombró igualmente Juez de prim era instancia  de Arévalo; tom ó pose-ion en 12 de Diciem bre.
En 16 de Octubre da 1895 fué trasladado, accediendo á su solicitu d , al de Toro; posesión en 15 de Noviem bre.
En 9 de Diciem bre de 1893 fue prom ovido, en turno pri*

, mero, al Juzgado de prim era instancia  de Bilbao, posesionándose en este cargo en 22 de Enero de 1899.
En 30 de A bril del m ism o año, nombrado Teniente fiscal 

de la A udiencia de Zamora, de cuyo cargo tom ó posesión en 30 de Mayo sigu iente.
En 23 de Septiem bre de 1904, prom ovido, en turr o tercero, ¿ M agistrado de la  de Badajoz; posesión en 12 de Octubre.

MINISTERIO D E L  G UERRA

REAL ORDEN
I Excmo. Sr«: En vista de la propuesta de recompensa 

formulada por la Jun ta  facultativa de la Academia de 
Caballería á favor del Capitán Profesor de la misma, 
D. José López Cerezo y Martínez, por servicios extraor
dinarios en el desempeño del citado cargo;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria m ilitar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 15 del 
actual, disponer que la Cruz de prim era clase del Mé
rito m ilitar, con distintivo blanco y pasador del Profe
sorado, de que se halla en posesión el citado Oficial 
por Real orden de 22 de Marzo de 1906 (D. O., núm. 63), 
se declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en la Real orden de 27 de Octubre de 1902 
(G. L núm. 255) y art. 4.° del Real decreto de 4 del 
mismo mes y año 1905 (G. L . f núm. 200), y art. 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Ma
drid 21 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la séptima región.

_
INFORME QUE SE CITA

H ay un m em brete que dice: Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excm o. Sr.: Por 
Real orden de 14 de Diciem bre ú ltim o , y  para que con devolución  inform e esta Inspección general cuanto se le ofrezca 
respecto al particu lar, se ha rem itido, en unión de copia d8 las hoja-s de servic ios y de h echos del Capitán de Caballería 
D. José López Cerezo y  M artínez, la del acta de la Jíinta fa 
cu ltativa  de la  Academ ia del A rm a, fecha 5 de Noviembre 
ú ltim o, proponiéndole para recom pensa por servicios de Pro fesorado.

En el acta FeLrida se d ice que e l . aludido Oficial se halla 
dedicado a la enseñanza desde el m es de Octubre de 1901, durante cuyo plazo de tiem po ha ejecutado los siguientes tra
bajos: En el curso de 1901 á 1902 dió clase de Equitación á 
los alum nos de segundo año; en el de 1902 á 1903, ¿Jos-de tercero; en el de 1903 á 1904, á los de prim ero; en el de 1904 
á 1905, á lo^ d e segundo, y  en los cursos sigu ien tes ha veni
do desem peñando la  clase citada, y ha tenido á su cargo la 
doma de potros y  los caballos resabiados y  d ifíc iles, con los alum nos de tercer año.

Tomó parte en las carreras de caballos verificadas en esta 
Corte durante las fiestas que se organizaron con m otivo de la Jura de S. M. el Rey y  en el concurso hípico que se.llevó a 
efecto en el m es de A gosto de 1903, preparatorio del interna
cional de San Sebastián, habiendo sido uno da los clasifica" 
dos para asistir  á este ú ltim o.En O ctubre de 1905 cbfcuvo el segundo prem io en la  prue
ba del concurso h íp ico  de V alladolid  «Campeonato de Cssti- lk » ,  m archa de velocidad y  resistencia  desde la  expresada 
plaza á Palencia y  regreso (100 k ilóm etros aproximada- 
m * n te ) .: • * '
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ga Feb^epo de 1904, y atendido á que se anunció en un

concursa hípico una prueba para alumnos de las Academias 
militare* empezó á preparar á 15 de los distintos cursos, 
¿oatinuasdtf dicha preparación hasta el mes de Majo.

Desde oí &ño de 1902 al de 1906, ambos inclusive, desempe
ñó el cargo de Comandante del escuadrón de alumnos, ha
biendo tAído durante los cinco años prácticas de exterior 
un día po remana, instrucción de sección, escuadrón y re- 
írimiento; oíro tiro  de guerra, y otro marchas con servicio 
de exp-or&c'són T seguridad.

En Mayo da 1902 concurrió, mandando el escuadrón citado, 
á las flems la coronación de S. M. el'R ey; en Octubre 
de 1905 & I»« maniobras y revista ^militar organizadas en 
bonof dí'.i P-evidente de ia República francesa", y en Mayo 
de 1906, y ñau dando siempre el escuadrón de alumnos, á la 
revista  pasada por S3. MM. en el campamento de Caraban- 
chel con motivo de las bodas reales.

En ci período de prácticas generales del mes de Mayo 
de 1906 marchó por jornadas, con el escuadrón indicado, á 
diversos ouotos de la región, practicando en todas ellas los 
servicios de reconocimiento, itinerario y cuantos prescriben 
los Reglamentos. -

Ha sido Vocal de varias Juntas encargadas de la compra 
de cabellos da tiro  para los regimientos, y de caballos semen
tales.

Informó, previo ensayo, sobre un aparato para herrar c a 
ballos vV 1 es y contener á los que se desbocan.

Ha fe?r- ~ lo parte, como Vocal, délos Tribunales de exá
menes cíe ingreso-y de los ordinarios y extraordinarios de ñn
decurso.

Ha sido Comandante del escuadrón de tropa durante tres 
año?, y comisionado del repuesto durante uno.

Sa signifio* que al mencionado Capitán se le tienen conce
didas las condecoraciones que á continuación se expresan: 
Cruz ds primera clase del Mérito m ilitar, con distintivo 
blanco; dos de la misma clase y Orden, con distintivo rojo; 
•otras t?er-can igual distintivo, pensionadas; la Medalla de 
la guerra de Guba, con tres pasadores; la Cruz de Carlos III, 
en permuta de- una, sin pensión, del Mérito m ilitar, con 
distintivo rojo; la da Isabel la Católica, en perm uta de una, 
pensionada, de la misma clase y Orden; la Medalla de Al
fonso X ül; la Cruz de la Real y m ilitar Orden de San H er
menegildo; la del Mérito m ilitar, con distintivo Manco y 
pasador especial de Profesorado, y la encomienda de la Or
den f r a n c ^  de Nisham Iftíjar.

El acta de que se habla, correspondiente á usa sesión pre- 
si-iids. por el Coronel Director dé la Academia, term ina con 
estas frasea «La'simple exposición de los numerosos tra b a 
jos y servicios llevados á cabo por el Capitán López Cerezo 
en los y sis años que lleva desempeñando el Profesorado, son 
una prueba incontestable de su laboriosidad, celo é in te li
gencia* especialmente en cuanto con cuestiones hípicas se re
laciona, > da la confianza que á sus Jefes merece, siendo dig
nos de especial mención su inquebrantable constancia en ia 
ardua labor de instru ir y preparar al escuadrón de alumnos, 
logrando que en todos los aet»s én que se ha presentado haya 
quedado altura que corresponde á una tropa compuesta 
de futuros Oficiales, y el impulso dado á la clase de Equita
ción, de tercer año en particular, encauzándola por las mo
dernas corrientes y sacando jinetes perfectos y arrojados, 
que á los dos meses de haber terminado su carrera han dado 
prueba > de la sólida y completa instrucción recibid», luchan
do con éxito en las pistas de los concursos hípicos con jine
tes ya acreditados en el Arma.»

El detenido examen efectuado de la copia de las hojas de 
servicios y de hechos del Oficial de que se trata, permiie de
cir también que su conceptuación, ratificada por el General 
Inspector en la revista pasada recientemente, es muy buena, 
puesto qufi aparece con la nota de «Mucho» en cuanto es po
sible consignarla.

Calificado de Sobresaliente obtuvo el título de Profesor de 
Escuela.

Tomó parta en la carrera m ilitar de saltos verificada en el 
Hipódromo de Barcelona en 26 de Mayo de 1892, alcanzando
el primer premio.

Sus servicios de campaña son muy dignos dé espaci&l men
ción, y así lo comprueba el hecho de poseer,- por méritos de 
guerra, el empleo de Capitán.y haber sido agraciado con va
rías erases dú  Mérito m ilitar, con distintivo rojo, pensiona
das y sin pensión.

Des pus* de lo dicho no ha menester ciertamente esforzar
se para poner de manifiesto que el Capitán López Cerezo es 
un Oflcíál distinguido, dotado de excelente espíritu m ilitar, 
dé gran aplicación, y cuyos servicios á la enseñanza pueden 
considerarse comprendidos de lleno, no sólo en los términos 
de la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L., núm. 255), 
sino en. los del art. 4 ° del Real decreto de 4 ele Octubre 
de 1905 (ü. L., núm. 200), puesto que se ofrecen con carácter 
de muy notables y provechosos.

SabiH o es que á Ja educación ecuestre se presta ¿tención 
por toda extremo señalada, lográndote los más favorables re
sultados..

El adelanto conseguido en ponto tan importante p a ra la  
Institución armada, como es el relativo á la utilización del 
caballot ha aemsitado, ea primar lugar, y  por lógica cons9- 
cueacia, I» acertada direecióa de los, prestigiosos nuestros 
que con especial cuidado se han elegido para la Academia 
da dicha Arma, entre los cuales figura el indicado Capitán, 
cuya refutación como equjtador se halla sólidamente fanda- 
da, debDulo tener por indudable que su cooperación en la 
enseñanza hípica será siembre de gran valer.

En vista dé lo expuesto, la Juata  de esta Inspección esti
ma, por unanimidad, corno de perfecta justicia que la Cruz 
de primera clase del Mérito m ilitar, con distintivo blanco y 
pasador espacial de Profesorado, que pos?e el aludido Oficial, 
por virtud de Real orden facha 22 de Marzo de 1906 {D . O., 
húmero 63), se declare pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta el - ascenso al inmediato, con 
forme á las disposiciones anteriormente citadas, y sobre la 
base de lo prevenido en el apartado 1.° del art. 19 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo que juzgue más acertado.
Madrid 24 de Eneró de 1903.==E1 Coronel de Estado Mayor, 

Secretario, José Villar.=Rubricado.==V.° B.°— Macías.—R u
bricado. =  Hay un sello que dice: Inspección general ele los Es*, 
tciblecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION
R E A L  O R D EN  

Siendo de notoria conveniencia acceder á la solicitud 
de la Junta de gobierno y Patronato do los Médicos ti
tulares de España para que se convoque una Asamblea 
extraordinaria de dichos Médicos á fin de que delibere 
obre las dimisiones de la mencionada Junta y la del

Consejo permanente de administración del Montepío 
y de cuanto se refiere á esta institución, cuyo funcio
namiento exige medidas y reformas que deben ser es
tudiadas por los representantes que elijan los Médicos 
titulares;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se convoque para el día 26 y siguientes del 

próximo mes de Mayo, y bajo la presidencia del Ins
pector general de Sanidad interior del Reino, una 
Asamblea extraordinaria da Médicos titulares, que se 
reunirá en Madrid, para deliberar, tomando acuerdos, 
y proponer sobre los siguientes extremos, por el orden 
que fije la Presidencia.

Dimisión de la Junta de gobierno y Patronato. 
Dimisión del Consejo de administración del Mon

tepío.
Reformas que deban introducirse y proponerse á 

este Ministerio sobre organización y administración 
del Montepío, en vista del resultado de la visita oficial 
de que se dará cuenta.

Cualquier otro asunto que este Ministerio proponga, 
antes ó durante las deliberaciones, y que se refiera al 
Cuerpo de Módicos titulares ó á su Montepío.

2.° La elección de los representantes que han de 
concurrir á la Asamblea se verificará con sujeción á 
las siguientes reglas:

A. Cada partido judicial designará un represen
tante.

B. Serán electores todos los Médicos titulares que 
pertenezcan al Cuerpo, y podrán ser elegidos sólo los 
que además figuren como asociados del Montepío, resi
dan ó no en el partido, pero sí en la provincia.

C. La Junta de gobierno y Patronato remitirá al 
Gobernador de la provincia respectiva, antes del día 
6 de Mayo próximo, las listas de los Médicos titulares 
que ejerzan en la misma agrupados por los distritos ó 
partidos judiciales que ella comprenda, y las de los que 
estén asociados [al Montepío, indicación que podrá ha
cer por casilla en la lista referida.

Esta lista se publicará sin demora en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva, oficiándose además por el 
Gobierno civil á los Alcaldes de las poblaciones, cabe
zas de partido, dándoles conocimiento del número del 
Boletín en que se haya insertado la lista, para que és
tos, por edicto en" el tablón de anuncios del Ayunta
miento, convoquen á los Médicos titulares del partido, 
expresando el plazo dentro del cual han de votar y la 
forma de emisión del voto.

D . La votación se hará por papeleta que suscriba 
el elector, y que comprenda los siguientes extremos: 
Provincia   partido judicial   pueblo   nom
bre y apellidos del representante que designe  -fe
cha. La papeleta la autorizará con su sello el Alcalde 
del pueblo de la residencia del elector, expresando ade 
más que es Médico titular del mismo, con su rúbrica.

El Médico que por omisión no figure en la lista en
tre los electores del partido, podrá también votar pór 
papeleta en igual forma, certificando el Alcalde que es 
titular, ó acompañando á su voto cualquier documento 
ó recibo, etc., que justifique su derecho como elector 
ó elegible.

Los votos habrán de ser remitidos á la Alcaldía ea 
beza de partido por la del pueblo de la residencia del 
elector, sin demora, cerrándose la votación por aquélla 
el día 13 del mes-de Mayo. Ei Alcalde del pueblo cabe
za de partido remitirá por el primer correo al Gober
nador de la provincia, bajo sobre cerrado, las papele
tas electorales que haya recibido, expresando en el 
oficio de remisión el número de éstas.

E . El Gobernador de la provincia, presidiendo la 
Mesa electoral, personalmente ó por delegación, y asis
tido en concepto de Secretario por el Inspector provin 
oiaí de Sanidad, ó quien desempeñe sus funciones, y 
por un empleado del Gobierno, hará ei escrutinio el 
día 18, abriendo Sucesivamente los sobres que habrá 
recibido de los Alcaldes, según la regia letra B> último 
párrafo, ó irá proclamando representante elegido por 
cada distrito judicial al que reúna mayor número de 
votos; siempre que el designado figure como asociado 
del Montepío, con residencia en la provincia. Los votos 
que se emitan á favor de quien no reúna estas circuns
tancias no comp&tarán para apreciar la mayoría.

De los resultados de estos escrutinios parciales se 
levantará la oportuna acta, de ia que se remitirá una 
copia, dentro del término de tercero día, á la Inspec
ción general de Sanidad interior.

F. Ei Gobernador extenderá el nombramiento al 
representante que haya obtenido la mayoría de votos, 
por duplicado, remitiendo uno ai interesado si consta 
su domicilio, y si no, al Alcalde del pueblo cabeza del 
partido para su entrega, y otro á la Inspección general 
de Sanidad interior, la que dará cuenta de todos ellos 
á la Asamblea.

La remisión de estos documentos se hará con toda
urgencia.

Todos los actos del escrutinio en Ja provincia será» 
públicos, á cuyo efecto se anunciará en el Boletín  y ta
blones de edictos de la misma, además deí día, el local 
y la hora en que habrá de celebrarse.

Cr. Si por circunstancias insuperables, como difi
cultad de comunicaciones, etc., no pudieran verificarse 
en algún partido ó provincia las operaciones electora
les en los días prefijados, se celebrarán en los más 
próximos, admitiéndose ia representación que se acre
dite por medio de los oportunos oficios en el momento 
en que éstos obren en poder del Presidente de la Asam
blea, y tomando parte los interesados en las delibera
ciones en el estado en que éstas se-encuentren.

En las poblaciones que comprendan varios distritos, 
la votación por éatos se hará ante el Alcalde, en la forma 
expresada en la regla D.

H . Las protestas documentadas que se presentasen 
antes de dar principio la Asamblea se resolverán por 
la misma en la primera sesión.

3.° La Asamblea se reunirá en el local que con an
ticipación se anuncie y á hora que se designe por el 
Inspector general de Sanidad interior del Reino.

4.° V. S. cuidará de que se dé sin demora la debida 
publicidad á la presente Real orden en el B oletín  ofi
cial de la provincia, y de que se cumplan sus prescrip
ciones, especialmente las relativas á la elección y nom
bramiento de representantes.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos expresa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 d* 
Abril de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia do .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L  ORDEN, 
I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que la solemne inauguración de la Exposición 
general de Bellas Artes se verifique el próximo día 30, 
á las cuatro de la tarde.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1968.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E  FO M E N T O

• REAL ORDEN; :
Ilmo. Sr.: Terminada la construcción de los edificio» 

que componen la casa de labor y  los destinados á la en
señanza de la Granja Escuela práctica de Agricultura 
de Valladolid, faltando únicamente que terminar, den
tro del proyecto aprobado, el edificio desuñado á ha
bitaciones del personal técnico de Ingenieros y Ayu
dantes, así como las obras de instalación de diferentes 
servicios, y considerando de necesidad y urgencia ter
minar lo antes posible las obras de dicho estableci
miento, para que pueda prestar en breve plazo les ba« 
neñeios qne son do esperar; haciendo uso de la auteri- 
rizaeión concedida por Real decreto de 12 de Julia 
de 1*904,

8. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
con arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 10 de 
Septiembre de 1907, se expida un mandamiento de pago, 
á justificar, por la cantidad de 35X00 pesetas, con dea- 
tino á la construcción del edificio para habitaciones del 
personal técnico, y otro de 7.000 pesetas para las obras 
de iastalación de diferentes servicios en la Granja Es- 
cmdh práctica de Agricultura de Valladolid, expidién
dose ambos á favor del Director de la Granja de refe
rencia, con cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 30, 
del presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1908,

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio*

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  c l a s i f i c a d o r a  d e  l a s  o b l ig a c io n e s
p r o c e d e n t e s  d e  U l t r a m a r .  *

R ectificación . •
Ea la relación de créditos núm. 272, p u b lic a d a  en la G a c 

ta  de 23 del a c tu a l, fig u ra ; u n  erro?* tipográfico, el 
acreedor Emícquio FrasibuejQ¿¿ Ruiz, y ser Eusícquío
Fram baenaR uiz,
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
pArte

b e n e f i c e n c i a
C O N T I N U A C I O N  D E  L A

zcu
B
S0

F U N D A C I O N E S

0
0nSi.s

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

F É C HA  

en que 

ae instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

O

13
14

15
16 
17

D Bernardo Monreal,. .. * #........ Escuela de Artes y Oficios de San Bernardo........... 27 Sep. 1894... 
25 Marzo 1610..

H uesca ........................ .. limo Sr. Obispo de Huesca............................
Justicia, Jurado y Prior de Veinticuatro'dé 

Jaca...............................................

Se desconoce.......................... .......................
Prior, Rector y Jurados de la villa de Graus!. 
Se desconoce..... ................... . .

D Martín B a n d r ó s . • ....... . . 8 8 . Un Seminario ó Colegio para estudiantes parientes 

Sostenimiento de cuatro camas en el Hospital............

Jaca....... ..........................

D Juan Miguel Beltrán* « ........ No hay antecodentos... 
8  Agosto 1681. 

Se desconoce. .

Id em .................................
D. Francisco Manuel. ..........* » Asistir á los enfermos del Hospital de Graus............... G raus............... .
Se ignora........... ...................... .. Hospital.............. ...................................................... . . . . A lm udévar...............

18 Idem........................................i ................. Idem........................... . . o ............................................... * Idem................ Monzón............................. Idem a............. . . . « .......... .....................
19 Idem........... ................. .............................. Idem ............ .................................................. .................. Idem, ............... Alquézar. ........................ Idem 8 . . .  .................... .............. .
2 0 D. Bernardo de Berna! y su esposa.......... Idem .................................................................... ........... Idem....... . Graus................. . Idem ......... •. • • s. a • •. ............... .
2 1 Se ignora. ..................................... . Idem ....... .......................................................................... Idem. 8 . . . a . 8 *. Tamarite............... . Idem....................................... ..........
2 2 Idem......... . - * ......... ............................. Idem ............................................................... ................. Idem......... .. Ben&barre................... Idem........... ...............  . . . . . .  . . .
23 Idem ........... ............................. ............ ... Idem .............................................. ..................... Idem................ Naval......................... ..... Idem .........................  .............
24 Llera....... ...................... ....................... .. Idem....................................................................... Id e m ............... FOCZ. .................... Idem . . . . . . . . . . . . .  .
25 Idem’. . . . . . . .  s ............... .................... I d e m . .............................. ......................... Id e m ............... A rén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................................
26 Idem ............................................ * ............ Idem............................................ ..................................... Idem ............... A lbe lda............................ Idem......... . . . .  . . .
27 Idem ...................................... ..................... Beneficencia................................. . . . . . . ......................... Idem................ A lm u dévar...................... Idem ............................................
28 Idem .................. * ......................... ............. Idem ................................................................................ Id e m ............... Barbastro.......................... Idem ....................
29 Idem .................. 8 . . . .  8 . . . . . .  8 • ■ Idem...................................... ...... ........................ Id em ............... Sangarrén ........................

L a  Puebla de Castro.......
Idem .......  . . . . .  . . . .

30 Id em ........................... ... # ............... ..... Idem ............................... .................................................. Id e m ............... Idem ....................  . ..

P R O V I N C I A

1
2

D. Diego Vél aseo V a ld iv ia ..................... Benéfico. ...................* ....................................................... Año de 1673... 
Año de 1578 . . .

Jaén*............. . Gobierno de la Santa Capilla de San Andrés... 
Idem ...................... . . . .D. Melchor de la Serna......... ................... Id em ........... ............... ............... ..................... . Idem. ................................

3 D. Cristóbal Martínez....... .................... Idem ........... ................. .................................... .............. Año de 1600 . . . Id em ....... ................... Idem. .................... . . . 8 .
A D. Francisco Palom ino........... • . .......... .. Idem......................................................... .......... .......... Año de 1761... 

Año de 1548...
Idem . • . .  a. 8 .. a. • . . . . . . . Id em ........... .«•*±

5
6  
7

Doña Isabel Muez....... ................... .a. . . .  • Idem.......................... ..........o........................................ Idem......................... . Idem . . . . .  8 .
Doña Ana de Gámez Carazo..................... I iem ........................... ..................................................... Año de 1636... Idem ................................. Idem ...............
D. Juan Núñez de Soria.................. .......... Idem..................................................... ........................... Año de 1564 •.. I ie m ............................... Id em .. .. •. s

3 D. Sebastián H eredia............................. .. Idem ......... ....................................................................... Año de 1576... 
Año de 1589...

Idem .................... ..... Idem .. .  s. a.. . .
9 D. Juan Ram iro.. . . . . . . . .  $ . . . . . . . . . . . . . Idem........... ................. * ............................. .................. Id8m ...................  8 . 8 8 8 8 8 . Idem ............. ...  .

1 0
l i

Doña Catalina Vera M o r e n o . . . . . . . .a .» . . Idem ........................................................-..........* ............ Año de 173o . . . Idem ................ ............. . Idem ..........
D. Juan de T o rres..................................... I ie m ........................................................ ........................ Año de 1570... Idem ................................. Idem . •• . 8 . . . . . . . . .  s . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. ••««»«

1 2
13
14
15
16
17
18

D. Diego JUÓpez O ítiz ................................
D. Alonso de Flandes................ ...............

Año de 1604... 
Año de 1635...

Idem .................................
Idem ................................

Idem.....................................................................
Idem ...................... . . ..

D. Luis A gu ila r........................................ Pósito................................................................................ Año de 1606... 
Árt ) de 1512 . . .

Idem . . . . . .  . . . . . .  . . Idem 8 • •
L>. Gonzalo Gutiérrez Boneel.................... Benéfico............................................................................. Idem ................................. Idem . . . . . . .  ..
D. F ^ .b cisco Gámez R íos .......................... Idem .................................................................................. Año de 1598... Idem .................... . . . . . . . Idem .............
LLñs María de Mendoza............................. Idem................................................................................ Año de 1640 . . . Idem • . 8 8 8 8 8 Idem •..
D. Alonso Gutiérrez Chivaras.................... Idem ...............  .......  ................................................... Año de 1617.... Idem .................. . Idem ................. . . . . . . .  ........

19
2 0  
2 1  
2 2
23
24

D. Luis A gu ila r.......................................... I ie m ....... ..........................................■. . . . ’........................ Año de 1606 . . .  
Año de 1588 . . .

Idem . . .  • . I íe¡H 8 4 8 8
O. Juan Pérez Ar&nda............................... Idem .............................................................................. Idem. •. ........................ I de m. . . . . .  •. •
Doña Isabel Sa&vedra.................. ............. Idem...................... ..................................... ..................... Año de 1558... 

Año de 1595...
Idem .. 8 ................... Idem . . .  * • *

Doña Catalina Cobaleda......................... Lleta................................................................................. Idem . .8 . . . » ........... . Idem . . . .  i • • •
D. Diego Pera lta....... ........................ . Idem....... .................. ............................ ...................... Año de 1606... Idem ...... ....................... . Idem • . . • •
Duña An% de Quesada.................. ............. Idem............................. , . ................................................. Año de 1600... Idem . . .  8 .................... Idem ...........  ...........

25
2 o
27

D. Pedro Muñiz (Capilla Dorada)............. Idem .............................................. ................................ Año de 1616... 
Año de 1607...

La  Junta provincial..........................................
Tí i í>,rn ....E>. Alonso Huete de Molin*........................ Turredoniimeno. - .. „

f'h Alonso y Catalina Godínez.................. Año de 1607... Í3 £62.8 o • •» • Idem • • •
28
29
30
31

32
33

D. José Martínez Palomino........................ Idem .............................................................. . Año de 1799... Alcalá la ít3&-. • • • * Idem a • • • *
D. Gonzalo Serrano Aguilera....................
D. Cristóbal Lechuga.................................

Idem .............. ................................. ............................ Año de 1680... 
Año da 1618... 
Año da 1655...

Ado 1 fiOB

Ba$za................................
El Ayuntam iento ................................................

D. Bernabé Corrales....... .......................

D. Francisco SU  ido H errera...................

H osp ital.. ................ .......................................................

B 'ü éñ co .................................................................

A r jo n a ..............................

P ís*fíaT ifpn
D. Francisco Félix Aguilera Rscobedo... Idem ..................................... ......................................

ZJw UM U'O I Wv V | 9 9
Año de 1781...

UaUla fi Ai iii ij u l o l v  • • » • •
Lopera ............................*.

34
35

D. Fernando López. ........... . ..................
D. José Teodoro Castilla y Muñoz............. Benéfico....................* ............ ......................................

Ano de 1546... 
Año de 1887... 
Año de 1659...

Año de 1885... 
Año de 1569... 
Año de 1791 .. 
Año de 1769... 
Año de 1687... 
Año de 1632.

Torre del Cam po....... .
Marino!

Junta municipal de Beneficencia......................
Los Sres. Párroco*.......................... ...........
Padre guardián de San Francisco y el segando

Alcalde......... i ........................................
Real Sociedad de Amigos del ...........................

36

37
38
39

D. L uía Moyano................................. . Idem...................... ........................................................... 7 iGDPlPfL

D R fael Martínez Molina................ Premios á la v irtu d .............................................. .......... Jaén........... .....................
I ̂  emD. Antonio V illegas.............. ...................

D. Francisco Manuel Angulo.............. Idem ..................................... .......................................... liam . • . . .
40 D. Miguel Estrila ira B iedm a................... I ie m ....... ......................................................................... Idem. • . . . .
41 !
42

D. Tomás Francisco V e ra . ....................... Idem....... ........... ........... ............................................. Idem . ..
D. Andrés Contrsras................................. Idem............. . .......... ....................................... . I^em

43 Doña Isabel Malo........................................ Idem .......................................... ............................ .......... Año de 1791... Idem7 8 8
44 D. Diego de los Cobos....... ...................... Hospital............................................................................ U b a d ^  . . .
45 Doña María de Illesc&r y Soto.................. Benéfico......................................................... ; ............ Año de 1700... 

Año de 1652... 
Año de 15S5... 
Año de 1651...

Aridniar
46 Doña María Morales................................... Hospital..................................................... . , ............. A Hr .
47 Doña Catalina Medrano.......1................... Banéfico........... ............... ................................................. L^. Junta provincial...................................*.......

, Párroco segundo, Capel-lañes y Alcalde...........48 D. Alonso de la Cueva............................... Pósito.................................................................. ............. Badmar.............................
49
50
51

53
54!
55
56

D. Luis Martínez Barragán . . . . . . . . a . * . .
Doña Francisca Barragán.........................
Marquesa de Blanco Hermoso..................
Fra i Hernán B rav o ..................................
D. lMribío de Lara Montañer,..................
D. Juan Cacho Santi Illana......................
(Genera!) Alférez Bastamente..................
D. Juan Gámiz de Biedma.........................

M em ..................................................................................
A silo ...............................................................................
Benéfico......................................................... ...................
Hospital.................... ........................................................
Casa Expósitos.................................................................
A silo ...............................................................................
Benéfico.........................................................

Año de 1626... 
Año de 1759... 
Año de 1887... 
Año de 1843... 
Año de 1556... 
Año de 1564... 
Ano de 1891...

Baños......... .....................
L inares.............................
Marto?..... ........... ............
Jam ilena.........................
A n d ú ja r..............
Idem .................................
A r jo n a ..............................
Jaén........... .............. .....

fí a vi .Tníi'n

Junta provincial....................... ......................
El Sr. ObLpo y  Párroco-i de M arios..................
Diputación provincial........................................
Des curas, Párroco y Regidor...........................
I d e m . . . . . ...........  ....................................
D. José Morales Prieto y sobrinos del f andado1*•
La, Junta provincia?............................................
Sr. A lcalde.......................... ...............................
La  Beneficencia, de Cazork......... ......................
La Junta provincial............................................

57 Doña Joaquina García Vidal y V idal....... Legado.......................................................
58
59

D. Aniceto Lair&na y Torres.....................
Doña. María Alonso y Cubero....................

Idem ...................................................................................
Benéfico.-....... ............... !

Año de 1894... 
Año de 1580...

C&zorla............... ...........
Sabio te............. ...............

60
61

Doña Elvira M egía .....................................
D. Juan Pérez de la Rosa...........................

Idam....................
Idem....................

Apo de 1587... 
ATio de 1626... 
Año de 1611...

La  Guardia......................
j a én

62 D. Pedro G o d o y ... . . . ............................... Idem ......................... Mancha R ea l. ..................

( o
<2>

Véa* e la G aceta de ayer.
Falta rectificar la cifra de los títulos, puesto que no viene sumtda en el total.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
primera

PARTIC U LAR 0

P R O V I N C I A  D E  H U E S C A

CAPITALES RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E Sf ü c h a

da

la clasificación.

FINCAS URBANAS

Pesetas. C4e, ’’

FINCAS RUSTICAS

Pesetas. Cta.

CENSOS 

Pesetas. Cts.

INSCRIPCíOHSS

Pesetas. Cts.

TÍTULOS 

Pesetas. Cts.

ACCIONES '
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS 

Peaesta. Cts.

TOTAL 

Pesetas. Cts.

28 Julio 1905. . . . . 227.847 » » » 362.990*26 » 578*40 591.415*66 14.519*61

No liar antecedentes........... 7> > > » * No se conoce el capital y renta que pertenece á cstf
* fundación.

Idem..................... > > > $ > * Idem.
Idem.................... » » > 15.899*52 » > » 15.899*52 635*98 i
Idem..................... » 1.076^43 » 2> 2> 1.076‘43 43*05 >

Idem..................... » > - 17.601*77 » 17.601*77 704*07
Idem............. > 230 43 » > 230 43 921 »

Idem................... .. 2> 1.085*56 T> » > 1.085 56 43'42 »

Idem..................... 1.483*93 * 1.483*93 59 35
Idem..................... 2> > 4.85957 > » 4.859 57 194*38
Idem..................... » > » 1.321*49 » 1.321 49 5285
Idem..................... » > 1.150*33 > 1.150 33 46 01
Idem............. 2.477*33 » 2.477*33 99 09
Idem..................... > 1.585*52 2> 1.585 52 63 42 »
Idem........^. . . . . . > » 1.076 43 2> 1.076*43 43 05 >

Idem. . . . » ......... .. J> 19.296 26 > 19.296*26 771 85 »

Idem........ ........... » 683 54 683 51 27*34 >
Idem..................... * * » 603‘06 » 603 06 24*12

- T o t a l . . . .  t 1.414.441*07 52523*18

D E  J A E N

Agosto 1872 ...... 2 500 ■ 2.500 » 2> » 5.000 250 >
2.300 1.889*32 » » 4.189*32 171*68

» 8.800 » 1.378í66 > 10.178*66 481*36 >
21.250 8.300 19.468‘33 2.049 82 51.068*15 2.141*74 >

» 800 550 > 1.350 56 50 9
> 12.100 7.5¿0 1.745‘67 527*09 21.902 76 1.054 86
» 2.600 2.914*33 5 514*33 217 43 >

» » 5.069‘66 901*09 5.970 75 188*13
» 6.400 » 2.185*31 7> 200 8.785 31 393 86 >
» 3.000 1.300 » > 327 66 > » 4.627 66 228*10
3> 10.000 1.700 2.750 » > 14.450 667‘50

3.000 5.950 1.433*37 10 383*37 490*50 >
15.000 15.050 * 5.886*54 4.324*97 » 40.261*51 1.852 10

» » 10.000 B 438 99 > » > 13.438*99 603*17
» 88.800 195.210 65.427*39 68.062*40 > 417.499 79 18 737 35
» » 6.850 4.856*31 > 1.216*60 > > 12.922 91 536*90
2> » 2.445 65 2> » 2.445*65 73 37 J>
» 18.350 2.000 2.778*98 2> » 23.128*96 1.100 87 »
3* 20 150 11.780 17.808 70 3.981*46 53.720 16 2.290 02

2.200 » » » 2.200 110 >
» » 9.400 458*33 9.858-33 483 75
» 5.475*25 300 3.382-66 > > 9.157 9! 390‘78
» 2.100 1.300 3.858-98 • 136*83 100 »  - 7.495*8) 295*24
2> 5.500 » 621*66 200 6 321*66 301*65

i 3 Octubre 1 8 9 0 . . 32.355 » 121.433 79 > 153.788*79 6.455*10 Capital de censos en averiguación.
7 Junio 1902... » . » 2> » 17.881*68 »  ! 17.831 68 697 24

> » 8.65223 » 8.652 23 346 08
4 Diciembre 1901. 113.138 60 » i > 113.138*60 4.525*54 >

> 210*10 550 22 948*18 » > > 23 708*28 940*97 >
7 Enero 1891.,.. 18.265 14.476*32 > » 32 74 L *32 1.429*30 >

» 2.443 29 82.570 64 15.200 » > 100.213 93 3.943*38 Haza oculta en Baeza, expediente ultimado en averi
guación.

24 Noy. 1894 ........ > » » 41.12043 » » . ' 41.120*43 1.644*81 *
> 9.548*11 > » 9.548*11 381*92 »

> 1.500 50 2.800 75 8 766*69 » > » 13.117*44 547*22 9
24 Octubre 1888.. 13 250 781.500 100.000 » 894.750 32.982 >

1.200 » » » 1.200 60 Tiene censos en averiguación.
14 Ju io 1898 , , > » 12.500 > » » 12.500 500 9

* 4.467*68 3- 4 467 68 178*70
> » 5.733*39 » 5.733 39 229 33 »

> » > 3.877;76 4 - a > 3.877*76 155 11 9
» 2> 2.529T4 > > 2.529*14 381*19 T>

» 2500*37 » » 2.500*37 100 01 >
» » » í 3.451*10 » > 3.451*10 138 04 >
* 3.820 2.830 " 68.366*53 591.942*75 » 666.959*28 26.023 69 >

> 14.012*22 1.500 » > 15.512 22 620*48
7 Enero 1888.... 150 2.850*10 117*476*10 > » 120.476*20 4.801*62 9

24 Octubre 1877 .. 2> » 7.500 > 7.500 225
24 Octubre 1867 .. 3.460 108.515 > >> > 111.975 5.598*75
Ano de 1888 .,,... * > > » » » Hoy so desconoce. » Quemados seiscréditos enDsuda«Efectos no recogidos»

» > 2.520 * » 2.520 126 >
» > ' * » > Lo costean los herederos por disposición testamentaria

Año de 1874 Posee. Posee. » » » Hoy se desconoce. Se sigue expediente de averiguación.
)í> *7.420 24.748*15 513.318 > » 68.164*95 915.979*25 24 704*68

> 166.953*88 285.000 [2) > 166.95388 6.678*16
Ano de 1877 » Hoy so  d esconoce . > Se sigue expediente de averiguación.
Ano de 1877..... 3.300 1.130 Posee. > » 4.430 221*50 Se sigue expediente de averiguación de bienes.
i  ~ * -» 1.564*30 » > > 1.564*30 78‘22
Ano de 1891......... 2> > 523*75 » > 523*75 15 72 9

£ Posee. > » > > Hoy se desconoce. » Por 100 cuerdas de tierra se siguen procedimientos ju
diciales.

Año de 1902 1.650 » ' » 3> > » 1.650 8250
Año de 1896 2 025 > > > 2.025 101*25 Sus inscripciones quemadas en Deuda.

1 Año de-1896 $ 9.400 • > > > ¿ » 9.400 470 Expediente de reivindicación judicial.
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p*CDO
8-O NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA 
•n que 

ee instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAS NOMBRE DE LOS PATRONOS

63
64
65
66
67
68
69

70

71

D. Bartolomé de Cozar.............................
D. Mendo de Bmavides...............................
Doña Jcsefa Ana Rubio y Salas..................

Benéfico
Colegiata...............................................................................
Benéfico..................................................................................
Id em ............................................................................. ..

Año de 1606... 
Año de 1634... 

»
Año de 1592. •.

Begíjar................................
Castellar............................
U beda.................................
Cazorla..............................

La Junta provincial.................................
El Obispo y Duque de Medinaceli.. *. ! * ‘ .......
La Junta provincial........................... !! [ ...........
Comendador Merced y sus descendientes........
D. Juan Bautista y Párroco de San Ildefo¿¿ó’ “
Párroco y Alcalde.......................................
Gobierno Santa Capilla San Andrés.!. ! ! [ .......

La Junta del Círculo Católico Obrero

Idem........................................................................................ > Jaén............... .....................
TV‘ííft Estrella Sánchez . . . . . . . . . . . A silo........................................................................................ Año de 1902,.. Torre lelcampo.......... .....

Legado Santa Capilla San Andrés.................................... Año de 1892... Jaén.....................................

Círculo Católico Obrero Caja de A horros.................................................................. Año de 1903... Andújar..............................

D. Pedro Moya................................................ Benéfico....................................... *................... .................... > Alcalá la Real................... El Ayuntam iento.................................
72
73
74
75
76

Dona Catalina Pillet.....................................
D. Pedro O choa.............................................
Bachiller D. Diego López Blas...................
Daña María de Biedma.................................
Doña Ana María Martínez Doncel . . . . . . .

Hospital de la Caridad......................................................
Bené fleo................................................... ..................... .
Idem.......................................................................................
Idem........................................................................................
Patronato Grande Benéfico.................................................

Año de 1884.,. 
Año de 1679... 

»
Año de 1673... 
Año de 1684... 
Año de 1684... 
Año de 1612... 
Año de 1605... 
Año de 1679... 
Se ignora..........

Carolina............................
Castellar.............................
Marmolejo.......... ...............
Andújar................ .............
Jaén............................... .

La fundadora..................................................
Capellanes de la Capilla Santiago.. . . ! ............
El Apuntamiento..................................
La Junta provincial.................................
Universidad de Párrocos de Jaén ........

77
78
79
80 
81

82
83

84

85
86

Doña Ana María Martínez Doncel.............
D. Antonio del Castillo..............................
D. Cristóbal de la Cruz ........................
Doña María Contreras Argot©...................

Pprirn Muñoz Salcedo. *« * **«»«*•»

Patronato Chico Benéfico......................... .........................
Benéfico..................................................................................
Idem........................................................................................
Idem........................................................................................
Benéfico............................. ....................................... .

Idem............................ .
Idem .................. ................
Idem ....................................
Idem ............ .......................
Santistéban.......... .

Idem............ . ...................................................
Idem.................................................................. “
Idem.................................................
Idem.............. . ............... .................................... “
Duque de Medinaceli y Cura párroco .......

D Andrés Rodríguez Rivera * . Idem.............................................................•......................... Id em ................ Torredonjimeno................ D. Antonio Puerta..................................
T) J uan Vico. Idem ......................... ................... ............. ............ .............. Año de 1522... Quesada.............. .............. Se ignora.................................................

D Matías Colmenero..**........... ........... ..■*. Idem.......................................................................  ............ > Ubeda.................................. Idem...........................................................

Doña Tsahel Hervás.................................. ... Idem ........................................................................................ j> Alcaudete........................... D. Antonio Povedano Bravo.................
D Jnan Medina............................................ íd em .............................................................. ........................ > Valdepeñas........................ El Párroco......................................................

87 í) Bartolomé A lb illa ............... ........... . Idem y de instrucción...................................... ................ Martos................................. Se ignora................................................. .,
88
S9

90
91

92
93

94

95

D FranciscoAyala.......... . . . . . . . i . . . . . * » Benéfico................................................................................. Baena.................................. D. Manuel Mora............................................
D Martín A rtista ......................................... Idem............................................................ ........................... Año de 1687... Castillo de Locubín.......... Los parientes del fundador........................

D Francisco Ruiz......................................... Idem....................... ............................................................. Castellar.............................. D. Nicolás Rodríguez..................................
D Lue*s González y María Sánchez*..  •. Idem ......................................................................... ............... Año de 1560... Iznatoraf............................ Alcalde y Párroco.....................................

D Francisco Sandov&l Néffrete........... Idem...................... ............. ............................................. .. Idem .............................. Los mismos..........................................................
Exorno. Sr. Margues de Linares. . . . . . . . . Hospital de San José................... . . » ......... ........... ............ Año de 1901... Linares...................... . Obispo, los dos Párrocos y su Capellán.. ,

El m ism o....................... ................................. A silo .......... .................. ..................... .................. ................. Idem . . . . ........ Idem. .................................. Los mismos..................................... ............

Idem . ................................................ ... Donativos............................................................... ............... Id em ........ . Idem...................... ............. Idem . i . . . . ; ........ ............. ....................

P R O V I N C I A

i Exemos. Sres. Obispo, Deán y Cabildo Ca
tedral ............... ............................................... Hospital dê  San Antonio Abad, de León.— Hospital 

para asistir 19 enfermos pobres........... ............. .. Siglo X I . . . .  •. León...................... limos. Sres. Obispo de la Diócesis y Cabildo Ca 
tedral..................................................................

La Cofradía de las Cinco Llagas, que se compone 
de doce Hermanos........................................

2 Las cinco Cofradías denominadas de San 
Félix, San Nicolás, Santa Marta, Corpus

Hospital de las Cinco Llagas, de Astorga.—Recoger 
toda clase de enfermos pobres, asistirlos hasta su Año de 1627... A steria .............................Christi y los Mártires San Fabián y San

CJ rth * n f 1 o H
curación, y si fallecen, sufragar los gastos de entie
miia «  fnnpi*ftl

3 Se ignora por haber quemado los franca 
ses el año 1809, durante la guerra de la|
Independencia, el A rchivo..................

Ei Dr. D. Jerónimo Coronel y Velázquez.
\

f Hospital de San Juan Bautista, de Astorga.—AcogerJ Sa ignora por’ 
1 la causa di-¡ ■ Idem.......................... .. Cabildo Catedral................ ................... .

4
í y asistir enfermos pobres y peregrinos........................{

Obra pía de huérfanas de Sahagún — Dotar huérfanas 
pobres naturales de esta villa y aplicar 180 misas en 
sufragio del fundador......................... .............................

; cha.................

Año de 1642... Sahagún....................... *. limo. Sr. Obispo de Leónjy Sr. Cura párroco de 
San Tirso, de Sahagún. ......................... ........

5 D. Juan de Mansilla*. . . . . . .  *.................... Hospital de la Vera-Cruz, de La Bañeza.— Hospital
Ropa . ................ * 27 Mayo 1633.. 

Testamento de

La Bañeza .......................... Cofradía de la Vera-Cruz,..................................
6 El Sr. D. Simón Antonio de R. y Reyes.. Hospital de Caridad de Villafranca del Bierzo.—Hos

pital ...........  .............. .......... .......................... ................
12 Abril 1819.

Testamento de 
22 d e  Enero 

i de 1864. Me
morias testa-1 

' mentarías def

Villafranca ............ El Ayuntamienta de esta villa. ..........................

7 El Sr. D. Die°*o Antonio González............ Centro de instrucción de Ponferrada.—2.a enseñanza..<

i
Cofradía de Nuestra Señora de la Piedad y Santo Mal

var, de León.—Costear el entierro y oficio délos po
bres que mueren en el santo Hospital y sufragios por 
los hermanos difuntos............ ... ............... ........... .........

La Junta, formada, según lo establecido por e! 
fundador, por el Sr. Alcalde de esta villa (Pre 

I súdente), el Sr. Juez de instrucción del partí*
[ do, Regidor síndico del Ayuntamiento, Car»
| párroco y un pariente del fundador, Vocales,
 ̂ y Secretario el Profesor del Centro................I

La Junta llamada de Seises, encargada déla di-\ 
1 rección y administración de la Cofradía, comí 

puesta del Abad (Presidente) y los seis har- 
1 manos que fueron Abades en los últimos seisi 

años. TiaDe además un Secretarlo, sin voz...*

8 D. Pedro de Villafañe»* .......... ............. ..

2 de Enero y) 
26 de Julio del 
1869. Codicilo 
de 19 de Enero] 
de 1870...........j

Ponferrada • . . . . . . . . . . . .  j

Año de 1633... L e ó n . . . . . . . . * .................. <
9 El limo. Sr. Obispo de Oviedo y Cabildo 

de la Real Colegiata del Arbas del 
P aerto........................................................ Hospedería de Arbas del Puerto.—Albergue de pere

Año de 1419...
10 No consta........................................................

grinos...................................................................................
Cofradía de la Santísima Trinidad y Animas Ricas del

líflFCftdo da Tiflón T?iniw hflBftflflOfi. - .  . *........ .

Arbas del Puerto.......... .. •

No consta. . » . . León. .......................... « . . . Junta de Abad y Seises de esta Cofradía...«•••

P R O V I N C I A

1 Se ign ora .. . . . . . . . ............................. ......... Prestar auxilio á cuantos enfermos pobres de esta ciu

2 D. Barenguer de Castelltort......................

dad lo necesiten...................................... .........................

Idem id .. i ............. . . . . . .................... . .  . , *

Se ign ora ... . . .

Año de 1340... Cfarvarj! . . D. Buenaventura Foix, D. Jaime Mas, D* Juan
Estany y D. Francisco M artí.. . .  *..................
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C A P  I T A L E 8 R E N T A S

A N U A L E S

P e s e t a s .  C t s .

O B S E R V A C I O N E SPECHA
d e

ln c la s ificac ió n .

1 FINCAS URBANAS 

F e s é t a s .  C t s .

FINCAS RÚSTICAS 

P e s e t a s .  C t s .

C E N S O S  

P e s e t a s .  C t s .

INSCRIPCIONES 

P e s e t a s .  C t s .

T Í T U L O S  

P e s e t a s .  C t s .

ACCIONES

D J S L  BANCO  

P e s e t a s .  C t s .

C R É D I T O S  

P e s e t a s .  C t s .

T O T A L  

P e s e t a s .  C t s .

g e  d f i  1899,.............. 3.400 » > » 7> » 3.400 8 5 E x p e d i e n t e  d e  r e i v i n d i c a c i ó n  j u d i c i a l .
6 480 458 511 > 465 021 23.251‘10

p » » P o s e e . » /> Hoy so desconoce. s> P e n d i e n t e s  d e  e m i s i ó ñ  e n  D e u d a .
P o s e e . P o s e e . » 2> I d e m . I d e m .

I  4 . 5 2 5 3 . 0 P 0 7 . 7 7 7 3 4 » » » 1 5 .3 0 2 c2 4 5 5 5 ‘ 7 0

1 0  d e  1 9 0 3 .................
6 2 5 3 . 3 7 0 * 2> 3 . 9 9 5 1 6 S * 5 0 »

J 2 7 0 0
*

> > » 2 . 7 0 0 1 3 5 N o  e n t r a  e n  p o s e s i ó n  h a s t a  q u e  f a l l e z c a  s u  e s p o s o  y  

s o b r i n a .

í o d e  1 8 8 4 . . . .  • » »
*

> > » C o m p r e n d i d a  e n  e l  a r t .  3 . °  d e  l a  I n s t r u c c i ó n  d e  1 4  d e  

M a r z o  d e  1 8 9 9 .

» » P o s e s . » P o s e e . i » » I ío y  so desconoco. P e n d i e n t e  d e  e & d s i ó a  e n  D e u d a  .

» I d e m . 2> I d e m .

7 3 5

S e  i n ? e s i i ¿ : &  l o s  b i e n e s  q u e  p o s e e .

» 7 3 5 > » 3 7  7 5 S 3 > . s í g u e  e x p e l i e n t e  d e  r e g u l a r i z a c i ó n .

o  d e  1 8 9 1 . .............. » » P o s e e . » x> Hoy  so desconoco P e n d i e n t e s  p o r  r e c c g e r  e n  D t u d e .

P o s a ® . P o s e e . » » » » » í d e m . n> S e  s i g u e  c a u s a  c r i r a m u l  p o r  v e n t a  i l e g a l  d a  s u s  b i e n e s .

» » 1 . 9 0 6 * 3 5 » . » » 2> 1 . 9 0 6  2 5 5 7 ‘ 1 9 »

3  6 0 0 4 6 8 . 7 5 9 5 8  3 3 » X» 5  0 2 7  0 8 2 2 7 * 5 0 »
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado. — Negociado 3.°
Se hallan  vacantes las siguíent s Notarlas, que se han de proveer en los tu rnos que se expresan ¿e los establecidos en el a r t. 3.° del decreto de 22 de Enero de 1906.

T U R N O  S EG U N D O

N O T A R Í A S DISTRITOS COLEGIOS N O T A R Í A S DISTRITOS COLEGIOS

Seo de U r^el. ................. • , Barcelona.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Burgos.
Idem. \ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
C áceres, 
ídem.
Idem.
Idem.

Becerreá (por traslac ión  de D, José D áv ila ). . . .  
L a u ja r ................................................... ........................

Becerrea............................ CoruSs, 
Granada * 
Las Palm as, 
Idem. 
Madrid. 
Idem.
Idem.
Paim s.
Sevilla.

Valencia.
V alladolid,
Idem.
Idem .
Idem.
Zaragoza.
Idem.

B esa lú . ............................................. ............................ oiot........ r . .............................. C a n já y ar...................................
C ardona__. . . . . . . . .  , ............................................... Berera........................ . . . La A n tip T ia ............................ Puerto del A rrecife.......... ..
F o n s..................... .......................................................... Solsona.. ...........................  . . San Sebastián................................................. ............ • Santa Cruz de T enerife .........
Tortosa {por defunción de D. Cándido O lesa). . .  
A nguiano......................................................................

T ortosa..........................  . . C ifíieutes........................................... .. C ifuentes........ ..........................
Nójera........ ............................. G e t f c f s • ............................................................ Get&fe........................... ..............

Esninosa de los Mol te r o s ......................................... V iílarcayo ..................... ........ Vili&franca de la  S ie rra .. . .  ..................................... P ied rah ita .................................
G um ’el del Mercado....................................... Ar&nda de Duero. . . .  . • •. Sug Juan ................................. .. . . . . . . . . . . Manacor........ ............................
No fuentes....................................................................... V illa rea jo ............................. Sevilla (por defunción de D. Juan  Moles)............

Gandía (por defunción de D. Pascual Sanz y 
Forés) . *..................... ........................................

S ev illa ......................... ..............
ü n d á rro a .................................................... .............. M arqu ina .......................... ..

G andía ................................... ....Prado ¡nesgo. ................................................................ Belor&do............ ................
San tander (por defunción de D. Higinio Camino) S an ta n d e r................................. Cevico de la T orre.................. .................................... B altanas........................... ..

Cabezuela......................................................................
Torrecilla de Cam eros..........
PJasencia................................... M om buey.................................................. ................

B é ja r . ..........................................
Puebla de S auab ria .................

H iguera la R eal........................................................... Fregenal.....................•*••«. . . T orrecilla de la O rden ............................. .................. Nava del R ey ............................
Ja ran d in a . .................................................................... Ja ra n d illa ............................... C&] amo cha . . ........................................... .. Calam ocha. .............................
Z a frá .......... ................................................................... Z afra........ .................................. Naval . B arbastro........ ................ ..

-------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------- ---------------------- ----- -----

T U R N O  T E R C E R O

B ulla* ............................................................................. M uía........................................... Albacete.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
ídem,
Coruña.
Idem.
Idem. 
G ranada. 
Las Palm as. 
Idem.

P uerto  del A rrecife............ ................ . . . . . . ............
Y
Puerto del A rrec ife ............... Las P«lmas. 

Idem. 
M adrid. 
Idem.
Idem.
Idem.
O nedo.
Palma.
Pam plona.
Sevilla. ~
Videncia.
Valladoiid.
Idem.
ídem.
Idem.
Zaragoza.
Idem.

Gasas ds Juan N úñez................................. ................ Casas Ibáñez ............................ P uerto  de Cabras. ■ • • ......................... ........................ Idem. ..........................................
Valdepeñas (por defunción áe D. Juan B. Molina) 
B e n iía lk t .......................................................................

Valdepeñas................................ Escalona. ................. . ................................................. Escalona...................... ..............
Tortosa................................... lad ra rm e ................................................... .............. S igüenza ......................... .. .

E sterrí de Aneo............................................................ S o rt................ ........................... Molina de A ragón. .............................  . . . . . . . . . . . Molina de A ^a^ó n ..................
A greda.......... ................................ ................................ A greda....................................... V icálvaro. ................................... - ............................ Alcalá de H enares.. ..............
P am olk íra ........................................... .................. Cas tro  j eriz...................... .. La C arid ad ...........................*...................................... C astropol..................... ...........
P an m rb o ................................... .................................... Miranda de E bro ..................... L luchm ayor......................................... ........................

Pam plona (por traslación de D. Francisco Conde) 
A racena (por traslación de D. Pablo Camarero). 
Elche (por traslación de D. Mariano R edondo).. 
A lcañices.......... .............................................................

P alm a................................... ..
Sedaño...................................................................... .. Sedaño................................. .. Pam plona..................................
V iU a c s r r e io ................................................. .............. V illacsrriedo ........................... A racena......................................
Y iFanueva de V a ld eg o v ia .............. ........................ A m urrio .............................. Elche...........................................

A lcañicas...................................B a rre ir^ . . , .  ■.......... ..................... .............................. R ibadeo ...................................
O rdenes.............. ...................... V itigudino.. -. . . .  •

M ondariz........................................................................ Puenteareas............ ..
. ..................................... .................... ..

E s^uevillas.......... ......................................... V aloría la  B uena.............
Málaga t cor r.m uccia de D. José S tu ria) M álaga....................................... Prád&nos de Ojeda»........................... « . . . .................. Carvera de Río Pisuerga. . .  i  

Mora....................................O ro tava ...................................... M osqueruela. . . . . . .  ............................................ ..
Lid. Laguna (por defunción de D. Lázaro Sánchez) San C ristóbal de la L aguna. V iilarluengo . . . .  • * ■, • i • •»•.  ° ......................... .. A liaga................ ........................

Los Notarios aspirantes p resentarán  sus solicitudes 8n esta D irección general, á teno r de lo dispuesto en el srfc. 5.° del referido Real decreto, dentro  del plazo im prorrogable de veinte 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  Ga c e t a , y expresando en ellas el orden dé prelación de las vacantes cuando solicitaren más de una 

.Madrid 24 de Abril de 1908. =  El D irector general, Carlos González Rothvoss.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de  Correos y te lé g ra fo s  

C orreos.
Sección 1 .ª—Negociado 8.º

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la correspondencia pub licaren  ca
rruaje de cuatro ruedas ó en autom óvil desde la oficina del 
ramo de Nove-Ida á la estación del ferrocarril del mismo p u n 
to, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la A dm inistración 
principal ae Alicante y en la estafeta de Novelda, y con arre 
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del R e 
glamento cara el régim en y servicio del ramo de Correos y 
modiíieacicnes introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1901, se advierte al público que se adm itirán  las proposi
ciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se 
presenten en las referidas A dm inistración y estafeta, previo 
cum plimiento de lo preceptuado en la  Real orden del M inis
terio  de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 29 de 
Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que la  apertu ra  de 
pliegos tendrá lugar en la repetida A dm inistración principal 
ds A licante el día 3 del mes de Junio  siguiente, á las once 
horas.

Madrid 25 de Abril de 1908.=:E1 D irector general, E. Or- 
tuño .

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tu ra l de vecino de según cédula 

personal núm  se obliga á desempeñar la  conducción del 
correo diario desde .... á ...., v viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  D irección general- Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta  de pago que acred ita h a 
ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.} S —3014

Sección 2 .a— Negociado 8.°
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca rru a
je de cuatro ruedas ó autom óvil desds la oficina Central de  
Madrid á la de Bust&rviejo, bajo el tipo máximo de 2.500 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de m ani- 
esto en la Administración del Correo Central, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del R egla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos y m o
dificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907. se advierte al público que se adm itirán  las p roposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en la Dirección general del ramo, previo cum pli
m iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 18 de Mayo 
próxim o, á las diez y siete horas, y que la  apertura de pliegos 
tendrá  lugar en d icha Dirección general el día 23 de dicho 
mes, á las doce.horas.

Madrid 18 da A bril de 190S.=E1 D irector general, E. Or- 
tüño .

Modelo de proposición.
D. F. de T .; na tu ra l de vecino d e  , según cédula

personal núm . se obliga á desem peñar la conducción del
correo diario desd e  á y viceversa, por el precio de ......
fen letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y par* 
seguridad de eáta proposición, acompaño á ella por separada

la cédula personal y la  ca rta  de pago que acred ita  haber de
positado e n  la  fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —3013

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en ca rru a
je de cua tro  ruedas ó autom óvil desde la  estación férrea 
de Caparroso á la oficina de C&reastillo, bajo el tipo máximo I 
de 500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la  "Administración general de Pam plo
na, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í t u 
lo II del Reglamento para el régim en y servicio del ram o de 
Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirán  las 
proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, 
que se presenten en d icha A dm inistración, previo cum pli
miento de lo preceptuado en la  Real orden del M inisterio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904r hasta  el día 29 de Mayo 
próxim o, á las diez y siete horas, y que la ap e rtu ra  de plie
gos tendrá  lugar en la A dm inistración p rincipal de Pam plo
na el día 3 de Junio próxim o, á las once horas.

Madrid 25 de A bril de 1908.=E 1 D irector, general, E. Or~ 
tuño .

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l de . . . . . . vecino de . . . . ,  según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario d esd e  á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  D irección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la  cédula personal y la  ca rta  de pago que ac re 
dita  haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —30-16

Debiendo procederse á la  celebración de subasta p ara  con
tra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carruaje 
de cuatro  ruedas ó autom óvil desde la  oficina de Torija á la de 
B rihuega, bajo el tipo máximo de 1.250 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en la A d
m inistración principal de G uadalajara y subalterna de B r i
huega, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
títu lo  II del Reglam ento para el régim en y servicio del ramo 
de Correos y modificaciones in troducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirán  
las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.® cíaI 
se, que se presenten en dichas oficina*, previo cum plim iento 
de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de H acien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 29 de Mayo p róx i
mo, á las diez y siete horas, y que la  apertu ra  de pliegos ten  
drá lugar en la A dm inistración p rincipal de Guadaiajara el 
día 3 de Junio  próximo, á las once horas.

Madrid 25 de A bril de 1903.—E1 D irector general, E. Or- 
tuño . ,

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tu ra l d e  , vecino de ...... , según cédula

personal n ú m .  , se obliga á desempeñar la  conducción del
correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  D irección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la  cédula personal y la  ca rta  de pago que acre
dita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S — 3015

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .  "

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 15 del corrien
te, esta Subsecretaría ha señalado el día 2 de Junio  próximo, 
á las doce, para la adjudicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 744.161 70 pesetas, de las obras de construc
ción de. un nuevo edificio destinado a In stitu to  general y téc
nico de Palencia.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en este Ministerio, 
en donde S9 halla  de manifiesto el proyecto para conocim ien
to del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles da las p ro 
vincias se adm iten pliegos desde esta fecha ha^ta el día 27 
inclusive de Mayo próximo.

Las proposiciones se ajustarán  al modelo siguiente, serán 
escritas en papel sellado de una peseta, y se p resentarán  bajo 
sobre cerrado, acom pañando, en otro abierto , la carta  de 
pago de la  Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, 
que acredite se ha consignado previam ente, para te-mar par
te en 3a subasta, la  can tidad  de 7.500 pesetas en m etálico ó 
en efectos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la  apertu ra  de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resu lten  dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con f e c h a  , y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de ...... se com prom ete á tom ar á su cargo la  construcción
de las mismas, con es tric ta  sujeción á los expresados req u i
sitas y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la  rebaja d e  por 100»).

(Fecha y firm a del proponente.)

N u ev o  I n s t i tu to  g e n e ra l  y  té c n ic o  p a r a  P a le n c ia .
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro

yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de ? de D i
ciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.
A rtículo  1.° El con tra tis ta  se su jetará estrictam ente á las 

condiciones facu ltativas que form an parte  del proyecto apro
bado.

A rt. 2 o Es aplicable á esta con tra ta  el pliego de condi
ciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de D i
ciem bre da 1900, en lo que no fuere incom patible con lo con
signado en éste de condiciones'particulares.

A rt. 3.° D entro del plazo de quince días, contados desde 
el en que se notifique al adjudicatario  la orden de adjudica
ción, el con tra tista  consignará en la Tesorería centra), á dis
posición de este M inisterio, en concepto de fianza, como ga
ran tía  del cum plim iento del contra to , el 10 por 100 de Ja 
cantidad en que le sea adjudicado el servicio, en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

A rt. 4.° En el mismo plazo abonará les gastos de inser
ción del anuncio de la subasta en la  G ac e ta  de Madbxd y Bo- 
letín oficial de la  provinciaw .

A rt. 5.° Es obligación del co n tra tis ta  o torgar la  e s e n tu 
ra de con tra ta  en Madrid, ante el N otario  que se designe.

A rt. 6.° La falta de.cum plim iento  de cualqu iera  de laa 
prescripciones precedente^ dará lugar, sin  más trám ites, a 
3a anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito 
provisional constituido para tom ar p arte  en la  subasta* ^
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Art. 7.° El adjudicatario presentará al Notario designado 

para extender la escritura, dentro des plazo de quince días, 
á contsr «le la fécha de la adjudicación definitiva, el res
guardo del depósito á que se refiere el art 3.° para que sea 
copiado í o teg.ro en dicho documento público, sin cu jo  re
quisito no poará éste ser extendido.

Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en 
el plazo de treinta días, contados desie la fecha de la adjudi
cación d«l remate, y terminará á los tres años, contados des
de el día en míe principiaron las obras.

Art. 9 o El plazo de garantía para la recepción definitiva 
de las obras se fija en un año.

Art. 10. El incumplimiento d8 cualquiera de las condi
ciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida 
de la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pueda incurrir el adjudicatario.

Art. 11. Aprobada la recepción y liquidación definitivas, 
se devolverá la fianza al contratista después de haberse jus
tificado por medio de certificación del Alcalde en cuyo tér
mino municipal radican las obras contratadas que no existe 
reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios, que 
son de su cuenta, ó por deudas de jornales o materiales; ó 
por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el 
trabajo.

Art. 12. Queda obligado el contratista al cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre las 
condiciones que han de regular el contrato entre los obreros 
y el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo 
año, en ia que se dictan reglas parala aplicación del indica
do Real decreto,

Art. 13. Asimismo queda obligado el contratista á obser
var las disposiciones de la ley de 14 de Febrero de 1907 so-, 
bre protección á la industria nacional y del Reglamento para 
su ejecución de 23 de Febrero de 1908, que comprende la lis
ta de artículos ó productos, para cuya adquisición cabe acu
dir á la industria extranjera en los servicios del Estado (Ga
c e t a  de 25 de Febrero de 1908).

La Dirección facultativa de las obras cuidará, bajo su res- 
ponsabili<i&d, del cumplimiento estricto de las disposiciones 
contenidas en 3a ley y Reglamento citados.

Madrid 15 de Abril de 1908.=Silió =Aprobado por S. M.= 
F. R. San Peobo. S—3012

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n  g en er a l de O bras p ú b lic a s .  
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de 'Agosto de
1906, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Mmyo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para reparación de la ca
rretera d e  (1), provincia de Madrid, cuyo presupuesto de
contrata es de (2) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- 
le del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina; 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de (3) .^... pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1908.=:E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    segúh cédula personal n ú m . ,

antevado del anuncio publicado con fecha 25 de Abril ul
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigempara la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
reparación de Ja carretera de ..... (1), provincia de Madrid, 
se compromete á tomará su cargóla ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la pro posición que se haga, admitiendo ó mejorando 
„Iisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
^desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le Ira, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3028
Melación de los servicios de acopios para reparación que, afec

tando á la provincia de Madrid, se ordena á la Adminis
tración de la G a c e ta  d e  M a d rid  anuncie las correspon-  
dientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción 
cada servicio d los adjuntos modelos para  anuncio y  pro
posición.

W (2) <3)
Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar^arte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

3tadrid á Francia por la Junque
ra, kilómetros 14 al 17 y 20 ..., 23.71D85 240

. Madrid 25 de Abril de 1908. =  fii Director general, R. An- 
dV&de.

3Sn virtud de lo" dispuesto por orden de 29 de Noviembre de
1907,cata Dirección general ha señalado el día 30 del próximo 
mes de Mayo, á las pnce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para reparación de la ca
rretera d e  (1) provincia de Madrid, cuyo presupuesto de
'contrata es de (2).:... pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, Afito la 
Dirección general de Obras públicas, situada, en el loca* cue 
Deupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifies¿^« 
Jfcra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones

y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l . â  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de. consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1908.=fíl Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para reparación de la earretera^de  (1), provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo la "ejecución de los 
mismos, con estríeca sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que S8 compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,así como toda aquella eñ que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3022

Relación de los servicios de acopios para reparación que, afee 
tando d la provincia de Madrid, se ordena á la Adminis
tración de la G a c e ta  d e  M ad rid  anuncie las correspon
dientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción 
cada servicio á los adjuntos modelos para anunció y  pro
posición.

(i) (2) (3)
Presupuesto Garantía

ña  ParaDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Madrid á Francia por Irún, kiló
metros 23 al 30......... ...............  14.315V9 150

Madrid á Francia por Irún, kiló
metros 31 al 36........................ . 13.282 50 140

Madrid á Francia ñor Irún, kiló
metros 52 al 60 . \ ......................  12.034*75 130

TT~ i i     mnmiinm      ■ iiin iin   im ---------------------

Madrid 25 de Abril de 1908.=Eí Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por orden de 4 de Octubre de 
19C6, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para l&fadjudicación en pública
subasta de la carretera d e  (1), provincia de Orense, cuyo
presupuesto de contrata es de (2) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier^ 
no civil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
aelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Abril ú l
timo, y cíe las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de la carretera d e  (1),
provincia de Orense, se compromete á tomar á su cargóla 
ejecución de los mismos, con estricta su’eción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
# (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(F<echa y firma del proponente.) S —3024
Relación de los servicios de reparación que, afectando á la

provincia de Orense, se ordena d la Administración de la 
G a c e ta  d e  M ad rid  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y  proposición.

(i) (2) (3)
Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar^arte
contrata. en la subasta

Pesetas. Pesetas.

Continuación del muro de conten 
ción de la carretera de Ponfe 
rrada á Orense an la travesía de 
Castro Caldelas.................. 10.635H9 110

Madrid 25 de Abril de 1908.=*=iSÍ Director general, S . An-

P u e rto s .
Visto el expediente promovido á instancia del Adm inistra

dor Jefe d3 la Fábrica de Tabacos de }& Coruña en solicitud 
de autorización para instalar en terrenos de la Junta de Obras 
del puerto de esa capital una tubería para toma de agua del 
mar, atravesando el ramal del ferrocarril de la estación al 
puerto:

Resultando de los informes emitidos por la Comandancia 
de Marina, la Junta de Obras del puerto, la Compañía da los 
Caminos de Hierro del Norte, la División de ferrocarriles co
rrespondiente y la Jefatura de Obras publicas de la provin
cia, que puede aceederse ¿ lo solicitado con las condiciones 
que dtterm inan, reunidas en el de la Jefatura, que para a r
monizarlos propone que la tubería se coloque á la profundi
dad propuesta por la Compañía del Norte, muy poco mayor 
que la propuesta por la Jant¿:

Considerando que con las condiciones propuestas quedan 
garantidos todos los servicios a que afectarán las obras que 
se pretende ejecutar;

5. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con los informes em iti
dos y con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido 
á bien, autorizar á la Fábrica de Tabacos de la Coruna para 
instalar, en terrenos de la Junta de Obras del puerto, una 
tubería para tomss de agua del mar, can arreglo al plano 
suscrito por el Ingeniero D. Francisco V/irfcz, con las condi• 
ciones siguientes:

1.a La tubería se establecerá en dos rasante*, una casi 
horizontal, á 70 centímetros cuando menos de profundidad, 
desde la salida de la Fábrica hasta Ja entrada del varadero, 
y otra desde este punto al mar, siguiendo la pendiente de la 
rampa, á una profundidad de 25 centímetros.

2.a Antes de salir de la Fábrica, y sobre tarrenes da la 
misma, se establecerá un registro para reconocimiento y 
limpieza de la tubería; otro igual se pondrá á la entrada del 
varadero, en el punto en que cambie la rasante.

3.a En el punto de toma de agua en el mar no quedará 
ningún resalto ni orificio que interrumpa la continuidad de 
los inueBes, debiendo la caja que se practique quedar recu
bierta por una rejilla de fundición.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los datos que 
figuran en la instancia y plano de la petición, y bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la provincia y del personal de 
la quinta División de ferrocarriles y tgente de la Compañía, 
á cuyo efecto, el peticionario deberá darle aviso previo del 
comienzo de las obras ó de las reparaciones que se propon
gan llevar ¿-cabo.

 ̂5.a Las obras se comenzarán en el plazo de un mes, á par
tir  de la facha de la autorización, y se terminarán dentro le 
los seis meses, á contar de )a misma fecha.

6.a La Compañía ferroviaria queda relevada de toda res
ponsabilidad por las averías que puedan originarse en la ins« 
talación que se autoriza, y sí¿an consecuencia da la explota
ción regular y bien ordenada del ferrocarril ó da accidentes 
que ocurran en el mismo y revistan el carácter de fortuitos 
ó sean causados por fuerza mayor.

7.a El concesionario queda obligado á abonar ¿ la Com
pañía ferroviaria la correspondiente indemnización por 'tos 
daños y perjuicios qne con el uso de esta autorización irro 
gue á aquélla.

8.a Él Gobierno podrá modificar los términos de esta au
torización, suspenderla temporalmente ó hacerla cesar de un 
modo definitivo, si así lo juzgase conveniente para el buen 
servicio público, sin qua el concesionario tenga derecho á 
indemnización alguna.

9.a Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio 
de tercero, dejando á salvo el derecho dó propiedad y con s i-  
jeeión á todss las deposiciones vigentes ó que en lo sucesivo 
se dicten para las d9 su clase.

10. La falta de cumplimiento de cualquiera de las con di- 
clones anteriores llava consigo la caducidad de la presenta 
autorización.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento, el de las 
entidades que han informado la petición, ya citadas, y el del 
peticionario. Dios guarde á Y. S. muchos "años. Madrid 23 de 
Abril de 1908. = E i Director general, R. A ndrade.=Sr, Ge-
K nirtm aHam Al A'í I /l I a <n« n il a 1i> Oa •««« ̂  ̂

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  A g r ic u l tu r a ,  In d u s t r ia ;
i y  Comercio#; i/hs

Habiéndose comprobado debidamente que los montes de ■» 
nominados Majaliebres, Mohernsndo de Arriba, Cerrillar,. 
Barrero y ti otro la lo y Q-lerenda. de los términos de Yan
quera, Mohernando, Manda} ona, Bables y Mondéjar, respec
tivamente, y que corresponden á la provincia de Guadalaia- 
ra, no se hall*n declarados vedados de caza', esta Dirección g a 
ñera! ha acordado, con vista de las reclamaciones deducidas 
por los propietarios de dichoá terrenos, qua se rectifique ia 
estadística publicada tn  la G a c e t a  d e  M a d r i d  dei día 3  -ia 
Ene^o último, referente al particular, en el sentido dé ex
cluir Im  indicadas fincas de entre las que figuran en la men
cionada relación como vedados d< caza.

Madrid 24 de Abril de 1908. ~E1 Directo? genera1. Eza.
Junta. S in d ic a l d e l C o le g io  de A g entes  

de C am b io  y 32 oís a  de M adrid#
Habiendo renunciado'en el día de ayer el Sr. D. Luis Diez 

de Ulzurrún su cargo de Agente de Cambio y Boba de esta 
Colegio, esta Junta Sindical lo anuncia al público para 
devolución de su fianza, por término de seis meses, confor
me á lo prevenido en los artículos 946 del Código de Comer
cio y 67 del Reglamento general de Bolsas.

Madrid 25 de Abril da 1908.=Y.0 B.°—El Síndico Presi
dente, Bernardo Y ilkm il.—Bl Secretario, Joaquín del?* Hoz,

Y—551

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v in c ia  d e  B a d a j o z , 

Jefatura de Obras públicas.
Carreteros*— Expropiación.

Careciendo de administradores, apoderados ó representan
tes, debidamente autorizados, en la villa da Higuera la Real 
D. Juan Chaparro Romero, D. Julián Ibáñez Murga, D. Juan 
Boza Varga*, D. Francisco Cordón Marín y D. Rafael Rí ve. 
Conde de Torrepilares, vecinos de Fregenal de la Sierra, croa* 
qui*n S8 puedan entender las diligencias que se obren en alj 
expediente de expropiación de terrenos del término muníei • 
pal de dicha villa de Higuera la Real, con motivo de les obras 
del trozo 1.° de la carretera de tírcer orden de Higuera la 
Real á Encinasola, en cuyo expediente son interesados, he 
acordado, de conformidad con lo que previene el art. 39 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879 para la ejecución de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero del mismo año, 
requerirles por el presente edicto á fin de que los designen en 
el plazo de quince días, contado desde la fecha de la mser_ 
ción del mismo en este periódico oficial; en el concepto
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que si transcurrido el plazo señalado »o  lo hicieren se con
siderará válida teda notificación que se dirija Al :S niieo del 
Ayuntamiento de la referida vida do Higuera ia Real.

"Badsjoa 1L de Abril de 1908.-~.E1 Gobernador, Alejandro 
C&darso.. P —264

Cirobieriao ctv£I tSe la  p r v i t e l a  de I& Chi^uás».
Incoado el excediente justificativo para acreditar Isqaurn 

cia de Tomás Bogo Méndez, del avuntamiento do Y a ik L e n v 
de cuaraM..* .y ocho de ed-ich c^a 'o con .María J *'U- V e r g a  
ra, y sin otras ?eñas couscifir-s, oi cual s°> « 11 - u ,o pa*» de 
diez anos y í e halla en ignorado parauaro, o a w  ̂/ y ruego 
á toda*, las autoridades y den A  persv-n&s q i . i*en -can 
noticia -e sirvan participar á o;t> Gobierno c * < i^ to  les
conste “'•Ce-re a de sures'- deucu;, > fin -u qu. ' pu'* i a''-liarse 
una ftx-' '̂rpciór, con a w g k  al arfc. 69 de i. 15 g  . , >váIo de fia 
ley de iv¡? Huta mí esto.

Corana 31 de M&rzo -lo 1908.-~Ei Gobernalo?, Felipa Ores* 
po de L-ts. P—210

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n t e v e d r a .
lYegoeio.do 2 0—Reemplazos.

Incoan o .••! expcd'^oti j unifica Evo para. servil? fea:* L  *usan 
cia da jirú-s César Ornala, cM Ayuntamiento da V il lagar- 
cía, c?%yss soiías perdónale? sa x j'ü au n c-i-ntinua iV a  el 
cual so * asentó pasa de diez año* y se h;;La en ;g¿. orado 
paradero, encargo y ruego i  t-o las J»s Autor! -y demás 
persona -̂- que de él tengan notici - se sirvan pa- ti cipa?* a ♦este 
Gobierne civil cuanto íes consta sc^rcj. de su >ü>;deuo-a, con 
el fia de que su paire Au irés Oé-ui-- Rotr'guaz pu-di ^credi 
tai* la sn.s^ncia de £qué 1 - ju :;du.;fir* * favor de su otro hqo 
Miguel *¿;jü excepción, con anvgsi al aft. 69 d 1 R-Jg k  luntü 
de la b ;r ¡le Reclutamiento.

PorRovcjra 31 de Marzo de 1998.™ El Gobernador, Javier 
de Bersuger.

Señas qu?. se citan.
E í á -i kainta años, estatura h> ja, pelo nrgru, Hos casta

ños, cara red onda, nariz regula /, color bueno. P — 219

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  A v i l a  

C om isión  adm in is tra tiva  ju d ic ia l.
Ds cor-tormkUd & lo preiep - nudo ea :os asnéalos 140 y 141 

del vi r-u. te Rog‘amento o rgó- ieo del Tribuí a* de OiumUs-' 
del l i  Lx* de 8 de Agosto de 1977 \)vr el or-.» de se ¡¿Ha. 
llama ’•? emplaza á D Ocle torro 8 Lie hez lí i-ni' b \g< iróa 
ejecut- a ■ ;¡ uo f .ie ;1 e Bareo de A ■■'i ^; i). Lots d e , 8,i r m ?? n 
So, íü ic"v uiior d ? HiCiínd^; í> Aa-Gruo Meoc dez Abm-.- 
nistmdc-r ':c O. dbLi c i ones ,  v D. Ma .uel Píbe?. y ;-;ér?z. O i 
clal de bv mbm.a, cuyos actuales = aceros ve igooraxn pa*a 
qua pe; m ó por mecí»o de Peo :.u» aU*r ó p^rsoau. 
habi c , eoTiiv^rf zCíiii. ar te >a 8, la primera -mi T. burmí 
de C ae ' del EU-ino á rc^Tpond^r de 1 os cargos coates 
los /osu’ t^D en ai rxaa;bí -a á mi a i s t r s t i v o i u =1 ■ e tal,
en el ; bv= qumee oías, á erruar desds el si guian A  en 
que fmm ou .'nlíc&do en i a Gaceta db Madrio  el presente 
edicto.

Daci; ou Avila á 8 de Abril de 1908.—El Delegado, G. A l- 
varez.r-Ri S^oreurio, Esinón Oa •’amolino. P —263

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona
d e 4S b*í s o ds».

Hiibir'd.ose extraviado el ,- es guardo talonario expedido po " 
la su^r ssl de la de Depó>>t? s de esta pro vine 9a en 6 dv 
Marzo de 1903, coa As números 3 i4 ^ í  ^ da y 22 763 de re
gistro.. r-av-rcsíjondUnte a) coastó.u::..!!» pur 1.500 á fa
vor de í>. Mar uel Lóp -z Ood en csdi mo.de ñ.-.^xa p? ?.*.-. *9 ca *go 
d« Pi*fr, !i¡‘íidor be 1 .s TribuiuJ<m ae s t e  vá d?sp si
clón ds e. SeJ .a do gobtern.j (Ir. )«.  ̂u deo^b:. de B-u'Cvdons.. so 
previev v -í la per¿oan en cuyo .y-mr h'-úl:- que ’o ;.-re,• nt.-i 
en cst.v- ;>'■ mg'..¿íiou de H'-mi-u í¿; n :a i etsBgencin d-1 q'm 
está o la-: prsearci:Ui--'.'--; o v% q?:m .¿en ;:*<<<■'*■
lugar -pii. ô alguno del re farol •i beoosuo s i / o á ía p e r - , a  
que ur ••'•¿ísp̂ ci;¡v.% Aunuóri^d ‘o : 'í ís  quu íandr» el r-xpr-.̂ . 
res; ■ o.r 1't s<,-: r bígún vs.ibm eí*-,.to '-r?¿ris-.m.r*i'ido,s quu :u a  
dos tiVh-o:- dt-<d  ̂ ]■; zubh íí^oü oe -v e  av.-unció en la 
de .tóA'-’ínr.v y B ol^ ífiotcia l de esta provin-i.s *i- i a hab-ríopu - 
sent'.An, or ama mía con lo qu:; elespone-s.l a -1. 4* cAl Regla- f 
mevitc ;:br- 23 be Ag-stic no 1893. \

Barm or ;¿6 de abril de 1903.=El DTe ado de Hacienda, { 
Jes ¿i f>u ú ü. P—265

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  
provinciade J a é n .

Por m presente se h-\ca á M- rios Gallego, contra
quiaii se instiruje expedienta ad:'<vini.-«rativo por aprehensión 
ae planas de tabaco au el si tu;. PT, ¡siego, qoo ia Junta ad.mi •• \ 
nistmu: va, cons’de raudo el ii-clio ermo f  lia. de c -n traban do 
comprendida en ei íort. 11 de ;o iey de 3 de 8-ptierabre 1904, ¡ 
ha acordadu por unanimidad imponerle i a n¡ult* de 25 p ¿se l 
tas, y que en cabo du insolvencia se le tx ’girá , or la v i t da ? 
apremio. j

Y  siendo das con o ai ¡io el d rniciho de dicho ict^resado, se I 
publica en esto periódico oficia! para qua U  de noti- ¡ 
fieacióu, |

Jaén 7 de Abril de 1908.=E1 Dele ado de Hacienda, Alfon- \ 
so Shelqy. P —274  ̂ |

I^ e le^ íicS óa  esp ec la fi d e  lls ie les id ís  I
fia ps’ííviñ icia, d e  M a va rra *  $

La Delegación de Hacienda de esta provincia haca saber ) 
que ignorándose el naradero actual de D. Esteban Uaharv/a, | 
vecino qae fus de Yera, y hnliaodose adeudando al Tesoro la i 
caniidal de 144 pesetas por él canon de superficie devengado \ 
durante seis trimestres por la mina de hierro titulada San \ 
Mauricio, sita en término de EchaJar, rsta oQcina, de con- * 
formidad con lo dispuesto en el pAí*raf.v 4 0 del arfe. 142 de la I 
vigente Iastruccmn de procedimientos, cita por el presente 
anuncio ásdicho Sr. Dubarvie para que en ei improrrogable 
plazo de diez días se presente en el Negociado de Minas de 
esta oficina á verificar el pago da dicha cantidad, más los 
resargos y costa?; advirt é^doie que de no presentarse en di
cho plazo le parará el perjuicio á qus haya lugar.

Lo que se anuncia por medio de este perió iico oficial para 
que tenga la debida publicidad.

Pamplona 8 de Abril de 1908. =E1 Delegado especial de 
Hacienda, Guillermo Montes. P—278

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  S e v i l la .

Por el presente se cita á D. José Morales, cuyo domicilio 
se desconoce, para que el día 4 de-Mayo próximo, á las cator- 
torce, comparezca ante ía Junta administrativa, que se ce
lebrará en mi despacho oficial,/sito en los a tos de la Casa 
Ayuntamiento de esta ciudad, con objeto de ver y fallar el 
expedienta administrativo núm. l l  de 1906 da alcoholes, ins« 
truído contra José Lapi Rivas, Ricardo Ortiz Mérida y otros 
por aprehensión de 128 litros de alcohol de vino á él consig
nados, practicada por el resguardo de consumos de esta ca*

pUal ol dh  28 de Marzo de 1906 por pretender introducirlos
como desnaturalizados; r^dvlrtiéadole que en el acto de la 
junta puede presentar tocias las pruebas que estime conve
lí IfLt^v.

Scvil'a lO  de-Abril de ,I908.=Ei Delegado de Hacienda, 
Pedro da Mingo. % P—282

Por e1 presente se eiía á José Lapi Rivas, cu jo domicilio 
se Lucra, para que el día 4 de Mayo próximo, á las catorce, 
comparezca ante la Junta administrativa qus se celebrará en 
mi üt-ap.-.eho oficial, siso ea los altos de la Casa Ayuntamien
to 6U¿ Q$l& shu.bb,d, con objeto do ver y fallar el expediento 
administrativo núm. 11 de 1906 de alcoholes, instruido 
contra él y ¡ tros por apríhsnsión. de 128 litros de alcohol 
d j v;i¡o, practicada por al Resguardo de consumos de esta 
anual oi clíd 28 de Marzo (le 1906 por pretender introdu

cirlo como d s s a t uralizado; advjrtiéadole que en rl acto de 
)>i judtb podrá presentar todas l&s pruebas que estime con- 
V''L,í < Je-;, y a ií?;íhmo qus pueda nombrar un Vocal que la 

Jce en la misr¿¿a, que sea coiruTcianie matriculado, 
s i - j i r c  que lo participa á esta Delegación dos días antes del 
señal a "lo para .:a juüta.

SeyiUa lO de Abril de 1908 =E1 Bel*gado de Hacienda, 
PM r- de Miügo. P—283

Por el presente ?e cita á D. José Díaz y D. Francisco Ma • 
rio, cayoo dor.-.Uiilies se desconocen, para que el día 5 de 
M.a.̂ o próximo. é b s  catorce, comparezcan anta la Junta nd 
iniüRfcr&tiv:'.-. qu*\ bajo roí prasióencig, sa celebrará en mi 
(i ^p^ehu ; fiioRh s>?o en los aDos del Ayuntamiento de Sa- 
v i l .5i, pa a ver y .fuBar el expedienta aim inístrativo núme
ro 19 do Í906 de n locho les, instruido contra ellos por a pro 
li*n,v?ón r¡« unas partidas alcohólicas, en ios que figuran 
como remi ten tes. desde Lucen®, y Alanís, respectivamente, 
detenidos por e: Yfsts-1 y carabineros de servicio en la ssta 
ció a del ídrros?ivríÍ de éstsi; advirtiéndoles que en el acto de 
la junta puedan presentar las pruebas que estimen conve- 
nie-ítes, y ?\si mismo que pueden nombrar un Yoeal, que sea 
comerciante matriculado, que les representa en dicho acto.
; U: m /re que lo participen ñ esta Delegación dos días antes 
elei *eñ&!a-4o p *ra la junta.

Sevilla 1L de Abril de 19G8.=E1 Delegado de Hacienda, 
Pclro  de Mingo. P —284

Ordenación de Marina del Apostaderode Cartagena 

C om isaría  do l H osp ita l.
La subasta § anivelad?, en el núm. 108 de Ja Gaceta d e  Ma- 

i n }>, en e-. Boletín oficial d?. la provincia de Murciaf núm. 97, y 
Diana oñciai dd Minuterio de Marina, núm. 88, da 17, 

23 y 20 del actuA, r.nspectivanienta, para contratar Jas ro* 
p-s y efe eses, q ie  h&n ¿3 x*eompl&zar a las ?x 5-uíáas en esta 

durante el año de 1905 y primer smn9¿.tre de 1907, 
se íh-.k brnva á la? od.36 del día 25 de M&yo próximo en la Oo- 
u k -v iL  <-q dicho e-st-sbi-í cimiento.

Lo q ne se hace pubUeo por medio'del pm ente anuncio y 
cc ios que los 8 res. Comandantes de Marina de la í  provin* 

de 'B ii’celona, Cgrt?.geaa y Valencia fijarán en sitios v i- 
-3-bies de sus respectivas depaadencias, por el con o cimiento 
que tyyjj^n del inserto eii el Diario oficial del Mhúblerio del 
■i amo, pív: a noticia de los interesados en este servicio.

t-Ls .-it-d de Mferina de Cartagena 2-5 de Abril de 1908.= 
Ei ere?ario de la Junti?, de Subastas, Adolfo Bormet.

S—3010

C u e r p o  N a c i o n a l  d e  I n g e n i e r o s

Quinta Inspección.
DISTRITO FOHESTAL DE GE A NADA.

Año forestal de 100? á 1908.
Habiendo í-\áo viv.ik.da per el 8r, lospoctor general do

M -.i b, i "e la q ’ n,a í-uspeccióa, por acuerdo de 20 del
eo' r«» v y o  i. de tsta Jefatura, Ja subasta verifi-

A  v. n "6  j u ,uu ' 5, el día l i  de Ma.)o próximo, y hora 
a 1 ^  c , \'3i va  [ 'Cí v i as O&ssk Oonsisturíáies de Cu - 
i i 3 ' / ' r j .n - Mfneia del Alcalde, y en L s  oficinas 
de . s » í ) . * ' , < o ¿7 . 'sit-b -i as en la Grao Vía de Colon, nú- 
ov5. v 41. p b r  • Izquierda, br-jo k* pre¡d. íene!a del 8r. Inge- 
ide-o J?f7 • r ' distrito forestal ó persona eü quien dele-
vvví i*Ho.b> ? t . el aprovechamiento por tres años de
4.510 quiat: ’e n er,ricos de esparto, procedentes del monte 
(S im  ulad pública que ae denomina Cato da la Vizcaína, 
prvuío da ia vil)® fie Chilar Basa tssa'ks en 13.500 pesetas, 
ó se-a á razón de 4 500 pesetas por e&da uno de los tree año^ 
que d'be óurur el contrato, debiendo verificarse el aprove
chamiento con sujeción estricta á los pliegos da condiciones 
g ’-?nenies- regiameatari^s y íhcultativss insertos en el' Bole- 
n>* do L-’. provincia, núm. 194, correspondiente al día 
22 de Agosto ú timo, y el da económicas, reiaetado y apro 
bado por el Ayuntamiento de la villa, dueño del monte, pre
vi s?, la Jiprobací.ón del mismo por la Jefatura de este Distrito 
fos’esT*.!, .-leudo el plazo cerneedido para verificar el disfrute, 
de este aprovechamiento el de tres meses en c&d&&ño. á con
tar desde el día en que se expida Ja licencia por la Jefatura 
del Distrito fu es^al de Granada, sin que éste pueda exesder 
dei día 80 de Septiembre, en que termina el año foresta).

La cantidad que para tomar parte on la subasta han de 
depositar los licitadores en la sucursal de la Caja de Depósi
tos de Ja provincia de Granada, ó en Jas Areas de fondos mu
nicipales del Ayuntamiento de Cúllar Bv¿s, será ei 5 por 100 
dei tipa de tasación, seña)ado para los tres años por que se 
anuncia la subasta de este producto, y las proposiciones 
habrán de ser hechas en papel ee.Tado de la dase 11.a, con 
estricta sujeción ai modelo que á continuación se infarta, 
entregándose bajo sebre cerrado.

Kn ¿1 caso de que la primera subasta no tuviese resultado 
por falta de licitadores, el día 21 de Mayo próximo, y hora 
de las doce, tendrá lugar una segunda, en los mismos sitios 
que se mencionan en este anuncio, bajo el mismo tipo de ta 
sación y pliego de condiciones.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Granada 24 de A b ril de 1908.=Por delegación del $r. Ins
pector general, Jefa de la quinta Inspección, el Ingeniero 
Jefe accidental, Isidoro Lora.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm. N......

de c lase  , del corriente año, que adjunto acompaña, ente
rado por los anuncios publicados en la Gaceta  de Mad r id ,
húm ero de  , y en el Boletín oficial de la provincia de
Granada, núm   correspondiente al d ía  de ...... refe
rente ambos ¿ la subasta simultánea que se verificará el
día ..... en las Casas Consistoriales dei Ayuntamiento de
Cúllar Baza y en la Jefatura dpi Distrito forestal de Granada 
para el aprovechamiento d e  quintales métricos de espar
to, procedentes del monte denominado Coto de la Vizcaína,
propio de la citada villa, tasados en ..... pesetas por tres
anos, á razón d e   pését&s por cada uno de los tres años
que durará el contrato; y estando conforme el que suscribe 
con las condiciones reglahkeátarias, facultativas y económi

cas, puestas do manifiesto en los anteriores citados sitios 
habiendo heeho el depósito que dispone la condición lo q¿i 
pliego oe las regl&msníarias facultativas, cuya caria de paro 
aeomp?;íb, solicita se le adjudique este aprovechamiento fn 
la cantidad de (en letra) pesetas.

Granada ó Cúll&r Baza ..... d e  de 1908
(Firm a y rúbrica.) S—3011

C  c o le g io  d e  c o r re d o re s  r e a le s  d e  c o m e rc io
 d e  B A R C E L O N A

Ha sido baja en este Colegio, por fallecimiento, D. Perfec
to Salgado y BeraegDDr, el cual había ingresado á la Corno, 
ración en 22 de Abril de 1884.

Lo que se anuacía al público á los efectos de la devolución 
de Ja f i a n z a .

B&reelooa 22 de A bril de 1908.=E 1  Síndico Presidente. 
Antonio Fusquets.- Eí Secretario, Celestino Torréns. *

X —542

U sa iversM aaS . l i t e r a r i a ,  d e  Salamanca

Prim era anseñanaa.
Vacantes las Escuelas superior de niños ¡de Garro vil! as 

dotada con 1,350 p^sst&s y 1a elemental de ninas dACa-ar iig 
O áceres, con 1.100, ?*mbas de la provincia - da Cáceres, euy$ 
provisión cu propiedad corresponde ahora al turno de ««cen
so, p or  haber sido declarado desierto para las dos el de tras
lado, aí que f  ae ron. anuí; ciad* s en ei corresponcuen^ año 
de 1906, este Rectorado ha resuelto con e*t& fecha agregar 
las aludidas Escuelas a; concurso de ascenso da este dÍNtair,o 
universitario, publicado tn la G a c e t a  d e  Ma d r id  del oía 
2 del me* actual.

E! pAzo de admisión ds instaneias.para est^s dos Esa uel-s 
sera hí de treinta días c ntados desdé el siguiente al cu que 
sa publique c.Ro anuncio en él aludido periódico ofichR. 1

Salamanca 33 de A bril de 190S.=E1 Rector, Migue! de 
Unamuno. P—281

U n i v e r s i d a d . l i t e r a r i a  d e  V a l e n c i a

De conformidad con lo dispuesto en la Real ord?ii de 26 de 
Noviembre da 1900 y en el Reglamento de oposiciones de 11 
de Agosto de 1901, este Rectorado, á propuesta del Conejo 
universitario, ha nombrado Tribunal para jm gar los ejerd- 
eios de oposición á Ja plaza de Profesor de Música, v a c i le  
ea la Escuela Normal de Maestros de Alicante, anunciada ea 
la G ao bta  de  Ma d r id  de 23 de Agosto del año intimo, ea la 
siguiente form*:

Presidente, D. Casto Dísz de Rábago, D irector de la Es
cuela Normal de Maestros da Valencia.

Vocales: D. Manuel Panel la, Profesor de Múslm de .U mis
ma Escuela, y D. José Vaiis, D. Amancio A  moros y D. Jo,é 
BMlver, Profesores del Conservatorio df? Música de dicha 
ciudad.

Áspirantes el la plaza enunciada.
D. Agustín OLga i o Q liles Pr^ts, D. Miguel U a y o tú  y 

Balseils, D. Francisco A je la  PLnelies, D. Basilini-:- Jara 
Sánchez, B. Juan A l va- ez Aranda, D. Tomss L«a¿ Yidm.

Los aspirantes podrán recular, en el tériBioo de diez ches, 
conucos desde el sí gu- en te al de la publicación de e^te anu i
d o  en la G a o b t a  d e  Ma d r id , á cu a1 quiera cielos Jueem/ cuan
do las causas estuvieren fundadas en las qiiu recodo ce el mv 
recho común y debidamente comprobados.

Les opositores á quienes falte algún documento pavM com
pletar sus expedientes deberán presentarlo ai. Tribunal ñu
tes do comenzar ias oposiciones, sin ca jo  requisito no podran 
tomar partean los ejercicios.

Valencia 13 de Abril de 1908.=E1 Rector, José iliina 
Machí. P—-265

Universidad literario e Vallalolid

De conformidad oon lo dispuesto en el Real decreta de 22 de 
Agosto de 1903 j  Dacreío-ley de 25 de Juu»o de 1875. se pro- 
veeris por concurso dos plazas de Ayudantes gr^suit.os’W  - 
mer&rios vacantes en la Escuela Superior dn Comercio de- 
Santa wúr.r.

Lo.;; aspirantes á las indicadas plazas deberán prese atar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones sí" 
gu íen te:

H ibs? cumplido veintiún anos de edad.
IVner aprobados los ejercicios del grado fie Profesor mer

can til, cuyo titulo habrán de presentar para L>m&r posesión, 
en el caso de obrim-r el nombramiento.

La e ’&sifteseión de los pirantes se h^rá en consonancia 
ecn Jo que dispone el art. 3.° del Decreto, ley de 25 de Junio 
de 1875, por el sí ¿fílente ceden:

L °  Ayudantes interines con cinco años do servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los fie íg'tu..: ciase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma E ¡cm k.

3 °  Los Profesores mercantiles que ha v an publicado * L  
guna obra acerca de determinada materia de k  ens«ñ».nza 
da Comercio, con informe laudatorio de ia Academia correa^ 
pondiente.

S í. no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifi
quen cualquiera otra clsse de servicios ó méritos en 3a en
señanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pú
blica.

Los interesados acompañarán á la solicitud los documen
tos justificativos d i i derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempó de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también á este concurso los que solamen- , 
te ostenten el grado de Profesor m ercantil; pero sólo en H 
caso de que no haya solicitantes que reúnan alguna de la& 
circunstancias anteriormente expuestas, se Jes pondrá en 
lista, calificándolos con arregto á las notas que tengan en 
su hoja de estudios, á cuyo efecto presentarán certificación 
de ella, unida á la instancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas,.dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a o e ta  de M a d r id ; en la inteligencia de que las 
instancias que no obren en esta Secretaría ge n e ra la  las ca
torce del día en que expire dicho término se consideraran 
como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dichas plazas.

Valladolid 13 de Abril de 1908— E1 Rector, Doctor Didio 
G. Ebarra. P—286

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
d e  § s a la m a n c a «

En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 42 del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 y en la Real orden 
de 30 de Enero último, se proveerá, por oposición, el cargo 
de Secretario de esta Corporación, dotado con el sueldo de 
2.000 pesetas anuales y  gratificación asignada por la Exce
lentísima Diputación provincial.



Gaceta de Madrid.-N úm . 119 28 Abril 1908 485
p aeeAü tomar parte en estes oposiciones íos Maestros, con

4ítU'¿ "t: -* vate ó suporte?, con dos anos, por lo' menos, de 
s e r v id •* en propiedad en Escuelas públicas con 1.650 pese- 

atit'-* s de sueldo, ademss de justificar ¡as condiciones 
¿one-'Vv:* necesarias para todo cargo público.
* a,.? Secretario de esta Junta también está autorizado
v m  Vcvicurrir á expr¿sadss oposiciones, por reunir las cír- 

exigidas por la Superioridad.
LÍs •• .st&nei&s, debidamente documentadas, se dirigirán 

te limo. Hv Gobernador cívT, Presidente de esta Junta, en 
ef plV' j o treinta días, con vados desde la fecha de la inser
ción d '**se anuncio en la Gaceta de Madeid.
" ¿ icios para estas oposiciones serán los que deter
m i n a * > -- 42 del Rete decreto mencionado.

Ste*  ̂va 8 do Abril de 1908. =E1 Gobernador, Presiden
te* Ju u *0̂ 0 Zapata. P—280

Junta  p rov inc ia l de  B ene ficenc ia  
d e  V izcay a

Prav ^ada la prueba de investigación da las fundaciones 
instituí.-.s por D. M guel Sáirz Indo, dal Valle de Carranza, 
titu lad a  Socorro a jóvenes emigrantes y Escuela de niños da 
Lanzas Agudas, da o.iehr> Valle, y con arregW al art. 9 i de la 
lastra  : von de 14 de Marzo da 1899, se requiere por medio de 
te p r e s t e  cédula á cuantos se crean interesados en las re- 
¿ r i te ;  i:id daciones, haciéndoles saber que el expediente de 
pmiaba -v- baila de manifieste en la Secretaría de Ja Junta de 
Eriiiíli acia de esta proviuéia, site, en el Gobierno civil, por 
téVinted.e trein ta días, para que puedan examinarlo y e x 
poner burra te dicho ptezo loque á su derecho convenga.

Bllteo 31 de Marzo de 1908.—E1 Gobernado?, Presidente, 
Enrique A resti. P—266

Pjrs/ítteada la prueba de investigación de las fundaciones 
insiiu teks por I). Miguel Sáiz Indo, del Valle de Carranza, 
tituladas Capellanía-de Saii Miguel y Escuela da niñas de 
Lans.-s á gasas, de dicho Valle, y con arreglo al art. 91 déla 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se requiere por medio de 
la presente cédula á cuantos se crean interesados en las ra- 
feridía-i fundaciones, hacién ioies sabe? que el expediente de 
prueba v halla de manifiesto en la Secretaría de la Jun ta  de 
Beaeficrcn.'sia de esta provincia, sita en el Gobierno civil, por 
témate c de treinta días, para que puedan examinarlo y expo
ner durante dicho plazo lo que á su derecho convenga.

Silbas 31. de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Presidente, 
Enrique Aresti. P —267

M IN IS T E R IO  D E  JUSTICIA
Ju zg a d o s, d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBERIQUE
D. cisco Catalá y Cátala, Juez de prim era instancia 

de es'Vá vdía y su partido.
Por s* pesante, sexto edicto, acordando en el expediente 

que en Juzgado y su Secretaría de gobierno se sigue á
insta,-vY de D. Abe ardo González Quijano, Registrador de 
la p?í, ;: a tec! de etea villa y su partido, y que lo fué de los de 
Zaino 1 ge, T&rlae, Cavite é llocos Sur, eí primero de la isla 
da M2 y los tres últimos da la de Luzón, en el A rchi
piélago filipino, y correspondientes á la  Audiencia territorial 
da Manila, sobre' devolución do las fianzas prestadas por
aquéi el desempeño respectivo da los mencionados car
gos, qiw fueron: de. 223 pesos 22 centavos, para el de Zara- 
ooabga; 504 pesos 9 centavos, para el de Tarlac, y 40 pesos 
51 centavos, para el da Cavite; que hacen un total de 667 p e 
sos 82 i. c íctavGS, se cita á los que tengan que deducir alguna 
reclamación.contra tes expresadas fianzas para que la infcer 
pongan d*ntro del plazo de tres años, que comenzaron á con
tarse tes te  el día en que por primera voz se insertó este 
edicto < la G a c eta  de Madeid, y la presenten en esta Juz
gado n , a los que, conservando en su poder los justifican
tes o» ,^'rs de )os depósitos r'éal izados en concepto de tales
flanz -» * ol ■ referido Registrador en las Cajas del Tesoro
puhb 5quel Archipiélago, creyeren teñe? algún dere
cho s . uds resguardos, que sufrieron extravío'durante
los su 1 ocurridos en i a pkza de C&vite en los días 1.° y
2 de uí *o ue 1898; previniéndoles que de no verificarlo les 
parar * ^ «juicio á que hubiera lugar.

Da k Aiberiqueá 13 cia Abril de 1908,^F rancisco  Ca
tate.~ <*' sü. mandado, Paulino Andrés. JO—174

ALMENDRALEJO
I>. P te x  Amarillas y Celestino, Juez de primera instancia 

de este, anidad y su partido.
Por te* presente hago saber que en este Juzgado y por la 

E*cri hatea del actuario que refrenda se sigue juicio de áb- 
por defunción de Juan Roque Rodríguez, de sesen

ta  y un años, soltero, labr&dor. vecino que faé de Solana de 
lós‘B*rros, ¿onde falleció en 24 de Mayo de 1905, en cuyos 
autos he acordado en providencia de esta fecha, y en virtud  
de la r*o.uueia hecha por su hermano José Roque Rodríguez 
de la 'herenca del mismo, se llame por el presente y por se
gunda vez á los demás parientes del difunto Juan Roque R o
dríguez que se crean con derecho á 3a herencia de éste, para 
que" en el término de veinte días, contados desde el siguiente 
ai en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
comparezcan ante este Juzgado á,ejercitarlos; apercibiéndo
les que transcurrido dicho plazo les parará el perjuicio á 
que h&va lugar, según ley.

Dada en Alinsnáralejo á 8 da Abril de 1908.=Félix Ama- 
rilks.~~.D8 *u orden, Pablo Sánchez Calderón. JC—175

ALMODOVAR DEL CAMPO _
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en el juicio sobre accidentes del trabajo, 

de que se hará expresión, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Almodóvar del Campo, á 7 de 
Abril de 1908.—-El Sr. D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto 
el presente juicio verbal civil en reclamación de indemniza
ción por accidentes del trabajo, promovido por el Procura
dor D. Fermín Funes y Morales, en representación de Ma
nuela Gil Llórente, de mayor edad, viuda, vecina de esta 
ciudad, con residencia en la aldea de Veredas, contra la So
ciedad arrendataria de la mina Paula, sita en el quinto de 
Tres Ventas, y en su representación ¿ D. Dionisio Arnaubis, 
y subsidiariamente contra D. Manuel Luengas Palacios, como 
Presidente de la Sociedad propietaria de la misma;

Fallo q.ue debo declarar y declaro haber lugar á la deruan- 
da interpuesta por Manuela Gil Ltorente contra D. Dionisio 
Arnaubis, en representación de la Sociedad anónima de la 
mina de Tres Ventas, á quien condeno ai pago de las 1.102 
pesetas 50 céntimos y al de las costas de est8 juicio; y subsi
diariamente condeno á las mismas responsabilidades á la So

ciedad propietaria de la mina Faula, y por ella á su Presiden
te D. Manuel Luengas Palacios. Por la rebeldía de ios deman
dados, notifíqueseles esta sont?n¿ia, su cabeza y parta dispo
sitiva en los periódicos oficiales.

A d por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo =Fernando Gil.

Publicación.—La anterior sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por el Sr. Juez, que la autoriza eu el día de su fa
cha, hallándose celebrando audiencia pública.—Indalecio 
Gil.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remi - 
to, y de que yo el Eácrib&no dor fe.

Y par-a la publicación en la G a c e t a  d e  M a d e i d , á los Alies 
acordados, libro el presente, que firmo en Almodóvar del 
Campo á 8 de Abril de 1908.^F ernando G il.—Por su m an
dado*,'Indalecio Gil. J O - 176

BALAGUER
D« Baldomcro Sáaz Sánchez, Juez de primera instancia de 

Bsü aguar.
Hago saber <ju8 en los autos que penden en este Juzgado 

sobre presunción de muerte de Antonio é Ignacio Bosch, se 
: ha distado el siguiente

«Awío.—Balaguer 23 da Marzo de 1908-—El Sr. D. Baldo
mcro Sáez Sánchez, Juez de- primara instancia da la misma. 

Por presentado el anterior escrito, úrdase; y 
Resultando- que Pedro Torres Castells, casado, mayor de 

edad, vecino üe C&mar&sa, y en su nombre el Procurador 
I). Jaimó Valls, presentó escrito en 8 de Agosto del año ú lti
mo, exponiendo: que Matías Boseh Oabaceran falleció en 9 de 
Mayo de 1884, con testamento otorgado en 1860, en el que 
instituyó heredero universal suyo a su hermano Ignacio 
Bosch, ausente á la sazón, caso de vivir éste á la muerte dsl 
testador y de querer ser tal heredero, y á condición de que 
el mismo ó sus hijos, dentro del espacio de veinte años, con
tados desda el fallecimiento del propio testador, poseyesen 
dicha herencia, y para el caso de no verificarse en el modo 
como queda dicho, le sustituyó y nomb!>ó heredera suya un i
versal de todos su «bienes á su hermana Rosa, á sus" libres 
voluntades; que dicho Ignacio ni sus hijos se presentaron á 
adir ni á tomar posesión de k  herencia en el transcurso del 
plazo señalado por el testador, y que mucho antes del falle ̂  
cimiento de éste falta aquél del país, ignorándose su parsde- 

, ro, si vive y si ha tenido ó dejado hijos, pues ninguno se ha 
presentado; que la Rosa, hermana del testador, sustiiuta 
para el caso de que el Ignacio no viviese á la muerte del tas 
tador ó no adiere la herencia, ni la poseyesen sus hijos en el 
plazo consignado, falleció soltera, á la edad da setenta y un 
años, en 17 de Julio de 1881, y, por tanto, antes del cum pli
miento del término señalado, y por lo tentó, ¡a herencia de 
qu8 se tra ta  quedó y continúa yacente; qus Antonio-Huguet 
Cole? uno d© los heredero?, abintest&to, demandó á D. Miguel 
Figuerol y D. Antonio Capdevila, en calidad de herederos 
testamentarios de la sustituta Doña Rosa Bosch Cabeceras, 
la entrega de los bienes hereditario#, quienes se oposieron, 
alegando varias excepciones dilatorias, que fueron estim a
das, absolviéndoles de la demanda por sentencia firme ais 
tada en 4 de Noviembre de 1886; que el solicitante y demás 
que expresa son los más próximos parientes, y corno tales 
¡jamados por ja ley á la herencia, pues que los hermanos es
tán ausentes y deberían contar k  edad de noventa años si 
todavía existieran; por cuyos hechos y fundamentos legales, 
que son de ver en dicho escrito, termina suplicando que. en 
consideración á que han transcurrido más de noventa años 
desde los nacimientos de Ignacio y Antonio Bosch Cafceca- 
rán, declarar la pm uiunón de muera© da los mismos, in jer
tándose en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d e i d , y transcurridos seis meses desde la última de dichas 
inserciones sin haberse presentado ninguno de los diados 
hermanos ni nadie probando su actual existencia, dee arar 
firmes y valedera la declaración de p?esuntas muertes, y lu e 
go, y  hecho previa la tram itación correspondiente, declarar 
herederos abintsstato del Rvdo. D. Matías Boseh á su repre * 
sentado y á su hermana Rosa, así como á su hermano u teri
no José Antonio Torres y  á su primo Antonio Huguet, por 
iguales cuartas partes, á cuyo escrito se acompañó loa doeu- 
metos justificativos de los hechos expuestos anteriormente;

Resultando que pretendiendo ei solicitante utilizar ios be- 
nefiüios de pobreza que-se concediera en 1* s autos aludidos, 
se dio traslado á tales efectos á les representantes dsl Minis
terio fiscal y del .Estado, y manifestada la conformidad de 
éátos á instancia de te parte y previa audiencia del Ministe
rio fiscal, se practicó información de testigos tn  justifica- 

; clon de la ¡msenete, habiendo declarado tras testigos contes
tes que Antonio é Ignacio Boseh C abece rsn na-fiaron en Cs- 
marasa y eran hermanos del Revemuda D. Matías, los cuales 
se ausentaron antes dal ñño 1850, Igncráüdote su paradero y 
suponiéndoseles fallecidos:

Considerando que la presunción de muerte, si bien no re
quiere la declaración legal de ausencia de ta.p^rc-ona a que 

•se contrae como estado precedente, si Ja realidad ó justifica- 
eíón de ta l situación, earaetserizada por te desaparición del 
domicilio, ignorándose su paradero, que mediante la eonti- 

|  nuidad por un espeéio de trein ta años ó, en otro caso, con 
| t&ndo noventa desde el nacimiento, son ¡os elementos ínte- 
|  grantés de a ¡pial estado, y apareciendo deFa información tes* 
j tifical:practicada qus los hermanos Ignacio-y Antonio Boseh 
|  Cabeeerán se ausentaron de! pueblo y su domicilio haca mu 
1 chos años, sin que haya tenido noticia a gana de ello», y de 
| los documentos acompañados á mayor abundamiento, que los 
|  expresados nacieron ¿n los años 1815 y 1817, respectivamen- 
; te, es.de estimar y procede acceder* á lo pretendido, declaran 

do su presunción da muerte:
Vistos los artículos 181, 191 y siguientes de't Código civil: 
Su. ssñoría, por ante mí el Escribano, dijo que debía decla

rar y declaraba la presunción de m uerte de 1* s ausentes 
.en ignorado paradero Antonio é Ignacio Boseh Cabecerán i

Ilo s  e fe c to s  y  f in e s  c o n s ig u ie n t e s  á ta l  s i tu a c ió n  le g a l ,  p u b li  
c á n d o se  e s ta  r e s o lu c ió n  en  e l  Boletín oficial d e  la  p r o v in c ia  y 
G a c e t a  d e  M a d e id , y  t r a n s c u r r id o  q u e  sea  e l t é r m in o  p r e 
v e n id o  m  la  l e y  p a ra  s u  e je c u c ió n , y e n  su  c a so  se  p ro v eerá  

|  lo  d e m á s q u e  se  s o l ic i t e .
i Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Baldomero Sáez Sán- 

ehez.=Ante mí, Antonio Ametela.»
E l a u to  tr a n s c r ito  e s  c o n fo r m e  su  o r ig in a l ,  á  q u e  m e  r e m i

t o ,  e l q u e  sa in s e r ta r á  e n  e l Boletín oficial d e 1a p r o v in c ia  y 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , á lo s  e fe c to s  p r e v e n id o s .

Dado en Balaguer á 23 de Marzo do 1908.=Baldomerc 
Sáez Sánchez. =Por mandado de S: S., Antonio Ametela.

JO—177
CANGAS DE ONÍS 

En este Juzgado de primera instancia se ha presentado de 
manda ordinaria de mayor cuantía por el Procurador D. Pí( 
Pérez, en nombre de D. Angel y Doña Dolores García Soba
co, vecinos de Arobes, término municipal de Parres, sobr< 
validez ó milidad de contrato privado y liquidación de cuen 
tas, contra Doña Benita del Cueto Qqésada, por sí y en re 
presentación de sus hijos menores D / Rafael y Doña Feiisí 

[ González Cueto; D. Celestino, D. Antonio y Doña Amalii 
■ i González Cueto, ésta casada con D. Antonio Díaz López, i 

todos vecinos de Castañera, en aquel término; D. Fernando

D. Manuel, D. Angel y Doña Josefa González Cueto, casada
con D. José Corteguera Ib roe o, ausentes los cuatro de igno
rado paradero, y por providencia del 18 del actual se confie
re traslado de di?-ha a los demandados, mandando
se les emplace para que fieuero del término de nueve días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma, haciéndolo, <¿n cuanto á los ausentes, ó á quien ó 
quienes sus derechos representen, en te forma prevenida en 
el art. 269 de te ¡«y ¿e Enjuiciamiento civil,

En su virtud, y par*, cuar y emplazar á los ausentes Don 
Fernando, D. Manuel, D. Angel y Doña Josefa González Gus
to, casad* con D. José üoríeguera Blanco, ó á quienes repre
senten legítimamente sus derechos, extiendo te presente cé
dula, mandada insertar <sn la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín 
o/icial de la provincia, par*, que dentro de los nueve días in 
dicados, á contar desde te inserción de te presente en el p ri
mero áe aquellos periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado,, personándose fi* forma; con la prevención de que 
si no lo verifican les pasa- a fd perjuicio que haya luga?.

Dada en Gangas de Gn-s á 20 de Abril üe 1903.= Bl Escri
bano, Licenciado Cafcrmu FJórez. X —541

CA8TROPOL
El Sr.  ̂Juez de primera instancia de! partido de Castropol, 

en providencia da 8 del actual, ciictaJa en el juicio de testa-- 
•mentarla ¿e D. Juan Alvares Ctestrillón y su muier Doña 
María A ¿omso T reí lea; de D. Juan González cte l^s Salgueras 
y la saya Doña Marte rntearez Alonso, y D. Juma Alvarez 
Pato y su esposa Dona M^^ia González Al vare/, vecinos que 
fueron de San Esteban de Ilteno, en e.vte partí de, acordé ci
ta r  en forma á los herederos de aquéllos, cutre otros, Rosa y 
Josefa Ledo López, y ei marido de ésta, Antonio A, re ¡ondas, 
ausentes de ignorado paradero, para que dentro de i término 
d* quince dtes se personen en dicho juicio.

Y con el fin de que sirva de citación á los Roía y Josefa 
Ledo López y el marido de ésta, Antonio Arredondas, {-xñ lo 
te presente para su publicación e:a te G a c e t a  d e  M a d e i d .

Castropol 8 de Abril de 1908™E1 actuario, Antonio Mu
rrias. JO—i/9

CORDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocauegra y Muñoz, Jaez de Ins

trucción de esta capitel.
Por la presente se eita, Item» y emplaza por término de dtez 

dtes, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín metal de esta provincia, ai procesa
do Emilio Estrella Espinosa, de veintiocho años de oda-i, sol
tero, hijo de padres desconocidos, de oficio alb&ñih natural y 
vecino d.e esta capitel, para que en ai término referido compa
rezca ante este Juzgado, situado en. la calle de Góngora, sin 
número, por haberle decretado su prisión por la Audiencia 
de esta capital tn  la causa seguida al mismo por legiones; 
b&jo apercibimiento da que si no comparece lo parará el per
juicio á que haya lugar y será declarado retel de

Ai mismo, tiampo ruego y encargo á todas las Auto rulad es 
precadan á te busca y captura de referido procedido, y caso 
de aer habido lo pongan x mi disposición, con bis segurida
des convenientes, en Ja cárcal de esta capitel.

Dada en Córdoba á 17 de de 1908. =  José Muñoz Ro *
c an eg ra~ E l Escribano, Licenciado J. Antonio Moa u ro.

JO—2538
DON BENITO

i). Manuel Cruz D bz. Jurz de instrucción do eata ciudad 
de Do:- Bateto y su partido.

Iteg’o sabu- que por la presente requisitoria y como coaa- 
pren id .; en los números 1.° y 3.° del art, 835 de la ley da 
Enjuiciamiento crim inal, se cite, llama y em F&'.a te pi oes*- 
saúo en causa por estáte FraueLeo Ruiz E s p e j d o  t roí ni a y 
tres año» de edad, hij^ de Aotonio y Lui»^, natural v vceidio 
de Ubóda, provincia de J?¿éa, de oficio relojmo, de í sta ;ío ca
sado, con instrucción, sin artecfcdeDtes penales, de b es
ta tura , ojos pardos, pelo negro, y vestido come? los de su. cia
se, psD'a que en el término da díe¿ días, á c on ' í ados  le lo nv  
serciou éste en los periódicos oliciai.es, comparezca e-n osts 
Juzgado para ampliarle su indagatoria, todü vez que se ig 
nora su actual paradero; bajo apercibimiento qus de no com
parecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ru<:*go y encargo á todas tes Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la poUek ju d i
cial procedan á ia busca y captura-de dicho procésalo, cuya 
prisión está acordarla, y lo rem itan, á mi d?sp ..s.ioíóiu con 
las seguridades convenientes; pues en ello se halla tea* res a- 
da i», recta y buena administración de justicia.

D pirBm uo 14 de M aao de i908.=Mam¿ei Cruz.--.rTC* a c 
tuario, Feíieteuo Fernandez. JO --2363

D. Manuel Cruz Dtez, Juez de instrucción de e-:. :ad y 
su par tic) o.

Por el presente edicto se cita á un individuo 
cuyas señas son: de un oh tevmta años de edad., de estatura 
alte, soltero, grueso, color moreno claro, ojos aztendo*, pelo 
castaño, vestido con trsjo completo de jerguilla etero, soia- 

1 brero color café y alpargatas blancas, natural de Porcuna 
| (Jaén), á fin d* que ea el término de diez días;, á contar desde 
[ la inserción de éste en los periódicos oficiales, caía parezca 
I ante este Juzgado ¿ préster declaración en sumario que se 
\ instruye por supuesto delito de hurto de las caba larías que 
t precitado individuo abandonó al ser perseguido por la Guar- 
• día civil.
| Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
i así civiles como militares, den las órdenes oportunas para 
| que se proceda á la busca del referido individuo, y c¿so de 
I ser babilo se ponga á disposición de este Juzgado.
| Don Benito 16 de-Marzo de 1908.=Manuel C lu .—IN Ss- 
i cretario, Feliciano Fernández. JO—2669
| ECIJA
l D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 
i ciudad y su partido.
i Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
\ artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por igno- 
i rarse su paradero, cito, llamo y emplazo al procesado Anto

nio Gómez Pérez, ̂  conocido por Vichito, vecino de Gilena, 
ignorándose sus circunstancias personales, en la causa nú- 

\ mero 16 del corriente año por estafa, eon el objeto da que 
comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria dentro 
de los diez días siguientes á  su inserción en la  G a c e t a  b h  

í M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia; b*jo apercibimian- 
\ to de que en otro caso será declarado rebelde y le pararán 

los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon

so XIÍI (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, y de mi parte les ruego y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, que procedan á su busca y captura, conducién
dole, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición.

Dada en Ecija á 18 de Marzo de 1908.=Juan Moreno. = E I  
\ actuario, José Ferrándiz. JO—2541
1 FIGÜERAS
¡ D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Retí 
; Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de la ciu

dad de Figueras y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el
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n úm ero  1.° del arfe. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal se cita, llam a y emplaza á un sujeto conocido con los nombres de G obsrt y N avarro, desertor del Ejército francés, d< veinticinco años, poco más ó menos, de edad, de estatura re g u ia r , color moreno, sin pelo en la cara, de ojos y cabelle negros, que vist8 pantalón de paño negro y chaqueta á h  m a rin e ra  de color azul, usa gorra  de color verde oscuro, y calza alpargatas blancas, y como señas especiales le falta un dienta en la m andíbula superior, y está tatuado de ambos brazos, ignorándose su actual paradero, para que comparezca m nts este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desdr* el siguiente (L la inserción de la presente en la G aceta  d e  Maí>-h> y BjUiín oficial de esta provincia, para  hacerle u n a  nadfic v’iou en méritos da la causa que instruyo  contra el mu-mu* y P. bio Vincent sobre hurto; apercibiéndole, caso de incom pirecencia, de ser declarado rebelde, y de pararle  el -perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la  ley»

A i p op o tiempo ruego y encargo á todas las A utaridades, y  o rJ- fi-/a ios agentes de la policía jud icial de la Nación, procad?,;.- á Ja busca y cap tu ra  del referido Gobert, conocido 
ta m b ién  por Navarro, y conducción del mismo, á las cárceles cL este partido, á disposición de este Juzgado.n&da en Figueras á 17 de Marzo de 1908.=Ramón Carrera y Fernández.=P or mandado de S. S., Juan Conté Lacoste.JO—2542

D. Ramón C arrera y Fernández, Comendador de la Real 
O rden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de Figueras 
y  su  partido .Por la  presente requisitoria , y como comprendido en el núm ero  í.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, Hamo y emplazo al_ procesado José Gabriel Expósito , da unos veinticuatro anos de edad, bajo de estatura, de complexión enfermiza, al parecer tuberculoso, miope; viste 
pantalón de pana, am ericana de paño color oscuro, som brero  de ñeJiro ñojo color gris y calza a lpargata  catalana con cin tas negras, cuyas demás circunstancias y aetual^parade- ro  se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación en la G aceta 

jjb Ma ü e id , se presente en este Juzgado ai objeto de notificarle  el ^.uto de procesam iento y prisión dictado contra el mismo en la causa núm- 30 del corriente año que instruyo sobre h u rto ; bajo apercibim iento en su  caso de ser d eclarado rebelde y pararla el perjuicio que en derecho haya lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, á la G uard ia  civil y demás agentes de la policía judicial la busca, cap tura y conducción á las cárceles de este partido, á mi 
disposición, de dicho procesado.Dada en Figueras á 18 de Marzo de 1908.=RamÓn C arrera y  Fernánd&z.—A nte mí, Leandro Tarrago. JO —2610

GIJÓN—ORIENTED. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción del d istr ito  de Oriente de la v illa  y partido  de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm ero 1.° del •artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Ataúlfo Menéndez del Busto, de diez" y ocho años, es ta tu ra  regu lar, delgado, color bueno, pelo n^gro, gasta bigote negro corto, usa gorra  de visera y Tiste decentemente, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  G-aceta de Madr id  y  Boletín ofieial de 8sta p ro vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle Indágateria  en casa por lesiones; apercibido que de no verifi cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que liub ierc  lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así c iv iles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  po
lic ía  judiéis 1, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  chso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijóu 20 de Marzo de 1908.—Manuel Murías. ~  Tomás Gui- ^sasolti y O des. JO — 2672

D. Manuel Murias Méndez, Juez de prim era instancia del 
d is tr i to  de Oriente del partido de Gijón.

Por 3a presente se llam a y emplaza á Jas personas que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia dejada por D. Luis García Gilledo y Cavo, soltero, de veintitrés años de edad, natu ral y vecino de esta población, donde falleció el día 27 de Febrero últim o, dejando como herederos legítim os á sus herm anas de doble vínculo Doña Doleré» y Doña Leo mor García Gilledo y Cavo, para  que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  inserción del presente en la 
G a c e ta  d e  M aoeiü  y Boletín oficial de la provincia, eompa- rezc n ante esta Juzgado, sito  en la p lanta  b*ja de la  casa núm ero  64 y 68 de la calle de Cabrales, de esta población, á deducirlo  en form a en el juicio sobre adjudicación de bienes prom ovido por el Procurador D. Fernando C adro , en nom bre de D. Gerardo Ablanedo y Rodríguez, como tu to r de la m ero?  Doña María de los Dolores G arcía Gilledo y Cavo; Dftjo apercibim iento que de no verificarlo les parará el p er
ju ic io  á que haya lugar.

Dada en Gijón á 23 de A bril de 190S.=Manuel M uñas™  A n te  raí, Marcelino Carbajeda. X—547
GRANADA—CAMPILLO

D. José Tellería y U rru tia , Juez de instrucción  del distrito  fiel Campillo de esta capital.Por ia presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dem ás agentes de policía jud icial, que en este Juzgado se in stru  ye sumario por delito de estafa á Manuel Na*srre Calvache contra Manuel S&ntisteban, natura l de San Fernando, veci no de e&ta ciudad, cuyo actual paradero y demás c ircu n stan cias so ignoran; en dicho sum ario he acordado expedir la prevente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan ú la busca y captara del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á m i disposición, en la  cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado, sito  en la  calle San Matías, núm . 7, á responder de los c a ragos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de es ta  requisitoria en ios periódicos oficiales; apercibido que ñ e  no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio que hubiere lugar en derecho.
Dada en Granada á 14 de Marzo de 1908„=José Tellería. =  P o r  su m andado, Manuel García. . JO — 2543

GRANADA—SALVADOR
E l Juzgado de instrucción  del d istrito  del Salvador de esta cap ita l.
Por la presante requ isito ria  cita , llam a y emplaza al p ro cesado Antonio García Travieso, de esta vecindad, Rodrigo dei Campo, 22, casado, zapatero, y  de tre in ta  y cinco años de edad, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 

desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales comparezca en este Juzgado, sito  San M atías, 7, á res 
ponder á los cargos que le fes di tan  en la  causa que se le sigue sobre estafa} bajo apercibimiento de que si no compare

ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hays lugar.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las A utoridades y sus agentes la busca d< dicho reo, poniéndolo á disposición d« este Juzgado.Dada en G ranada á 16 de Marzo de 1908.= F ern a n d o  More 
? n o .= P o r su mandado, Manuel M artínez. JO—2544j M a d r i d —c h a m b e r íj Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juej• de p rim era  instancia del d istrito  de Cham berí de esta Corte, ; d ictada en las diligencias sobre prevención del juicio de ' ab in testato  por m uerte de D ¡ña Josefa N afarrete Agu'irre,• n a tu ra l de V itoria (Alava), de sesenta y si*te años de edad, viuda, y vecina que fué de esta Corte, se hace saber el falle -i cim iento intentado de dicha señora, ocurrido en su domici- 
?. lio, calle de Relatores, núm eros 4 y 6, el 15 de Agosto últim o, ? y se llama á los que se crean con derecho á su herencia para ! que en el térm ino de tre in ta  días comparezcan á ejercitarle 
\ a a te  este Juzgado.j Madrid 6 de A bril de 1908 = V .°  B ,°=Josó M artínez Enrí- | q u ez .= E i Escribano, Pedro López. JC—180
| Por el presente, y en v ir tu d  de providencia dictada por el I 'S r . Juez de prim era instancia del d istrito  de Cham berí de \ esta Corte con fecha 22 del actual en los autos de juicio eje- \ cutivo, promovidos por D. A gustín  Girón y Aragón, Viz- ; conde de la Torre de Luzón, con tra  D. Jo¿é María Arm ero y [ Penal ver, sobre pago de pesetas, se ha acordado dar conocí- : m iento de la existencia de dichos autos á los que fueren su- cesores ó cau&ahabíentes del D. José María Arm ero, á quienes se requiere ai propio tiem po, por medio de este edicto, i p ara  que en el térm ino de seis días presenten en la Escriba- ; n ía  de D. Federico Grases Vidal los títu los de propiedad de la finca em bargada en los repetidos autos, que lo es una ha-• cienda de o livar, llam ada del Ciervo, molino, tres pozos y í demás oficinas, en térm ino de Carmena; bajo apercibimiento

que de no hacerlo serán suplidos por certificación del Regis- í tro , parándoles el perjuicio que haya lugar.Madrid 23 de A bril de 1908.= V .°  B .°~E1 Juez de prim era iustancia, José Martínez f ín ríq u ez .= E l Escribano. F. Grases 
! Vidal. X—537| MADRID—HOSPITAL
I En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instan - ; cía del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en 10 del ; actual en el juicio  declarativo de m ayor cuantía promovido por Román L ^rrib*  H errero, como m arido y iegal representan te  de Plácida Suárez Rodríguez, que están declarados pobres en sentido legal por sentencia firme, con tra  el M inis- | terio  fiscal y cuantas personas se créan con derecho á oponerse á la  demanda, sobre rectificación de errores cometidos I en la inscripción de defunción de D. José Rodríguez Señoré ¡ en el Registro civil de este d istrito , ss emplaza por medio de la  presente á dichas personas demandadas para que dentro  del térm ino de nueve días, contados desás el siguiente al r en que esta eé iu'ia se inserte y publique en la Gaceta y Día- río Oficial de Avisos de 'Madrid, se personen en autos en form a ; lega); previniéndolos que si no lo verifican les parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.Madrid 11 de A bril de 1908 =  V.° B .° .:= L u jáa .= E l actua- 
1 rio, Pedro Martínez Grande. JO—181
| MADRID—INCLUSA
I Por la  presente, que se form aliza en v irtu d  de providencia | que con fecha 9 del aetu&i ha dictado el S r. Juez de p rim era i instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital en los | autos de juicio declarativo de m ayor cuantía que sobre r e - 
l conocimiento d« ciertos derechos tiene promovidos D. V i- [ cente Martínez Méndez, representado por el Procurador Don ¡ José Zorrilla y Monasterio, contra D. Ramón Martínez Pérez [ y Doña Benigna Fernández Pé*ez, por sí y como únicos y [ universales herederos de D. Juan M artínez Méndez, se em - > plaza á la Doña Benigna Fernández y á su esposo D. Modesto I Valdés Fernández, cuyos domicilios y paradero se ignoran, í para que dentíro del im prorrogable térm ino de doce días h á 

biles, contados desde el siguiente al de la publicación de esta cédula, comparezcan en loa autos, personándose en form a por medio de Procurador, á cuyo fin se hallan de manifiesto en mi Escribanía las copi&s simples de la  demanda y d^ sus documentos; y se les apercibe que de no verificar i o en el ex
presado plazo les parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.M adrid 10 de A bril de 1908. = V ,°  B .°~E1 Juez, Cabillo. =

; El Escribano, Pedro S. Covisa. JO —182
i MADRID—PALACIO
i En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan - | cía del d istrito  de Palacio de esta Corte, dictada en 18 del i actual en autos ejecutivos que penden ante ei mismo, se pone á la  ven ta en pública subasta por térm ino de veinte días una casa de p lan ta  baja, con dos cobertizos interiores, en té rm ino de Madrid, fuera del ensanche, en la carre te ra  de A ndalucía, trozo de ia calla llam ada de Antonio López, con fa chuda á 3a misma» d istrito  de la  L atina, barrio  del Puente de Toledo, señalada con el núm . 59, próxim a al ventorro denominado de la Tía Rom era, que linda á Mediodía con la  ca rre te ra  de A ndalucía, en una línea de 8 metros 36 cen tím etros; á O ñente con casa de D. V íctor Longo, en una  extensión de 37 metros 70 centím etros; al Norte con propiedad de D. Francisco Montes y D. José Andreu, en una línea de 8 m etros 36 centím etros, y á Poniente con propiedad tam bién de los Sres. Montes y A ndreu, en una extensión de 37 m etros 60 centím etros, y comprende una  superficie de 311 metros cuadrados 16 decímetros.La subasta tendrá lagar con arreglo á las siguientes pre ■ venciones: que siendo segunda, se saca el inmueble, tasado en 7.000 pesetas, con rebaja del 25 por 100 de dicha tasación; que el remate tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado de Palacio, calle del General Castaños, núm. 1, el día 25 de Mayo de 1908 á las dos de la tarde; que para tomar parte en la subasta deberán consignar los lic ita lores en la mesa del Juzgado ó presentar resguardo de la Caja general de Depósitos de haber consignado el 10 por 100 de la cantidad por que sale á subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; quenc se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo para la subasta; que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, y con ellos debe rán conformarse los licitadores, sin derecho á exigir otros, quedando la consignación del mejor postor en poder del Juz gado como parte del precio del remate, y devolviéndose á los demás las suyas respectivas.Madrid 18 de Abril de 1908™V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instancia, Pedro Armenteros de Ovando.=E1 Escribano, Licenciado Juan Infante. X —540

ORTIGUEIRA
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera in stancia de este partido en providencia de ayer, dictada á consecuencia de demanda de menor cuantía promovida por Doñí Rosario Peña Díaz, de esta villa , como heredera de D. Anto nio López Canto, sobre reclamación de 889 25 pesetas, procedentes de un préstamo, se emplaza al demandado D. Be-

f nigno Tejeiro M artínez, m ayor de cincuenta años, casado I publicista y vecino que fué de esta villa, ausente en la Con | cepción del U ruguay, y cuyo actual domicilio se ignora con
firiéndole traslado de dicha demanda, para que dentro de sesenta días comparezca en los autos, personándose en forma- bajo Ja prevención de que si no lo efectuare le parará eí perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

O rtígueira 21 de A bril de 1908.=E1 actuario , Cándido Tei 
je iro . X—536PALENCIA

D A ntonio Abella y Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, á testim onio del Escriba* no que refrenda y á instancia del Procurador D. Juan Melgar, en nom bre de José V iilacorta Macho, éste como marido y represen tan te  legal de Pau ina G arcía Rabanal, se s b U8 ju icio  universal sobre mejor derecho á los bienes de la capellan ía  colativa de sangre, fundada en la  iglesia de San Julián de Carrión de los Condes por D. Fernando de Berrio y R ivera, na tu ra l que fué de V illanueva de los Nabos, partido de d icha ciudad, en su testam ento otorgado en 19 de Febrero de 1596, en el que ordenó que de sus bienes y hacienda se com praran 700 ducados de 11 reales cada uno, por juro perpetuo, en bienes raíc83 de la v illa  de Carrión ó su jurisdicción á veinte leguas á la redonda, para in s ti tu ir  dos capellanías en la capilla donde estaban enterrados los cuerpos de su m adre y de su tío, Doña Ana ŷ  D. Antonio R ivera, respectivam ente, en la referida iglesia de San Ju lián , de los que 500 se aplicarían para la  dotación de los Capellanes; 150 para la fábrica de la iglesia; 50 para el Patrono, y lo demás para reparos de aquélla, y nom bró por ta l Patrono á los sucesores en el mayorazgo de su referido tío  el Comendador D. Antonio R ivera, siendo varón, y no siéndolo, al Licenciado Floras y á sus hirns y sucesores por línea recta  de varón, y si éste faltare, al que lo fuere más cercano de la casa de la Torre.Al pago de las asignaciones de la fundación estarán  afectos varios capitales de censos y juros que se especifican, en la form a siguientes 

 ̂1.° Censo de Pa lencia.—Una escritura, de censo, de p rin cipal de 6.000 ducados, por haber redim ido o tra  igual cantidad contra los Propios de d icha ciudad, y por la  que se pagan  de réditos en cada un año 1.323 reales y 18 maravedises, á razón da 2 por 100.
2.° Idem de San Cipriano de Condado.—O tra escritura de censo de 66.176 reales contra la viuda y herederos de Don Manuel V illapadierna y Castro, vecino de León, San Cipriano del Condado y Castro de Sobarria, por 1.488 reales y 3 ma- ravedises, al rédito de 2 reales y cuartillo  por 100.
3.° Idem de G rijo ta .—O tra escritu ra  de censo contra el Concejo, común y vecinos de la v illa de G rijota, de principal de 105.197 reales y 25 m aravedises, por 2.103 reales y 2 maravedises de réditos en cada un año, al 2 por 100.4.° Tres juros, situados los dos en las alcabalas de la Me- rindad  de Monzón y Valle de Trigueros, en esta provincia: el uno de 5.068 reales y 8 m aravedises, y el otro de 3.375 . reales y 24 maravedises*.5.° Otro ju ro , situado en las alcabalas de Sevilla, y por el 

que se percibían en c&da año, bajadas conducciones y salarios, 708 reales y 18 maravedises.
6.® Otro ju ro  de 152.500 maravedises de principal, situado sobre el derecho de alcabala de la villa de Sahagún, sus cotos y adaguares de la provincia de León.Enajenados que fueron por el Estado ios juros y fiaros par- fenecientes á dichas capellanías, el S?. Marqués de Villasan- te, patrono de tales fundaciones, recibió de aquél, por dicha enajenación, una inscripción in transferib le del 4 por 100 á favor de las Memorias y Obras pías del D. Fernando Barrio, su Yalor nom inal 41 445 pesetas, cuya finscripción, según se dice, se entregó ai Diocesano para que con sus intereses se 

cum plieran las cargas correspondientes, intereses que se cobran por persona designada por el Prelado.La referida Paulina García Rabanal se considera con derecho á los indicados bienes, alegando ser la más próxim a pariente del ú ltim o poseedor D. Tomás Colmenares Orense» en el tercero con segundo grado, como h ija  leg ítim a de D. Lorenzo G arcía Colmenares y Doña Francisca Rabanal, nieta, por línea paterna, d8 Doña María Colmenares Orense, h e rm ana de D. Tomás Colmenares, el cual á su vez era pariente en undécimo con segundo grado de consanguinidad del fundador D. Fernando Berrio.
Y por el presente edicto S8 llam a á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del tér mino de tre in ta  días, á conta r  desde su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Ja de Laón.. Dado en Palencia á 13 d^ A bril de 1908,=A ntonio Abella 

y R odríguez.= A nte m í, Licenciado Pedro del Río.JC—183
PRAVIA

D. Santos Cue-o y Rui D ía7, Jaez de p rim era  instancia del partido  de Pravia.Hago saber que por providencia de 13 del co m e n ts  se hubo por prevenido el ju icio  de testam en taría  de D. Federico López y Fernández, vecino que fué de Cudillero, prom ovido á instancia  de D. Manuel López Flórez, vecino de Valladolid, representado por el Procurador D. R af el de la Uz, para cuyo juicio y para ei inventario  judicial que se acordó p rac ticar sa mandó c ita r á todos los interesados y al señor representante del M inisterio fiscal por el interesado ausente de ignorado paradero D. B ernardo Antonio López y Fernández A huja, á quien sa c itará  además por edictos, que sa fija; rán  en los sitios públicos acostum brados ó insertarán  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ; por diligencia del actuario  se señaló p ir a  d ar comienzo al inventa
rio el día 21 del actual, á las di8z, en la casa del finado Don Federico, en Cudillero.Y para que sirva de citación para el referido juicio de testam en taria  é 'inventsrio  á D. Bernardo A ntonio López y Fer
nández A huja, se hace público por el presente edieso.Dado en P rav ia  á 18 de Marzo de 190S.=Santos Cueto. =  Por mandado de S. S., Dionisio Conde. X —538

SEVILL A—M A GDALENA
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del d is trito  de la  M agdalena de esta ciudad, dictada por ante m í en el expediente promovido por so licitud  de D. Lino Sánchez Hernández, m ayor de edad, de estado casado, vecino de esta capital, con domicilio en la  casa núm . 23 de Ja calle Jesús, Com andante de Estado Mayor, A nudante de Campo del Excmo. Sr. Com andante general de Ingenieros de la  segunda región, en que m anifiesta que siendo conocido por la m ayoría de las personas que le tra ta n  por el apellido 

Sánchez Marmol, compuesto del paterno  y m aterno de su padre como uño solo, y deseando ev ita r, con la autorizada unión de apellidos que pretende, la confusión que produce la  costum bre establecida, in teresa para  sí y sus descendientes que,prévio3 los|trám ites legales, se le conceda la rectifica
ción de apellidos en el sentido expresado, se ha mandado pu
blicar el presente edicto para  que ai alguien se cree con de-
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recho á lo pretendido por el solicitante lo manifieste á este 
J u z g a d o  durante el plazo de tres meses.

Sevilla B de Abril de 1908 . =  El Escribano, Antonio 
Verger. JO—184

6 VALENCIA—SAN VICENTE
D . A g u s t ín  Llopisy Candela, Juez de instrucción y de p r i

mera instancia del distrito de San Vicente de Valencia, De
legado para la inspección del Registro de la propiedad del 
partido.

En virtud del presente bago sabsr que en dicho Juzgado y 
ante el infrascrito Secretario se instruye expediente, á in s
tancia de D. Luis Rodríguez Cano, sobre devolución de la 
fianza constituida por D. Federico Rodríguez Ramírez para 
ejercer el cargo de Registrador de la propiedad de esta capi
tal y su partido; y en v irtud  de loque prescriben los a r
tículos-267 del Reglamento para la ejecución y 306 de dicha 
ley, be acordado que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia cada seis meses, duran
te tres años, haber cesado dicho D. Federico Rodríguez Ra
mírez en el desempeño del cargo de Registrador con motivo 
de su fallecimiento, ocurrido en esta ciudad el día 9 de D i
ciembre de 1904, y se cita á los que tengan que deducir algu
na reclamación para que dentro del referido plazo la presen
ten ante este Juzgado ó ante los de igual clase de Durango y 
Zam ora, efi cuyos Registros sirvió con anterioridad el expre
sado Sr. Rodríguez.

Lo que S8 hace público por medio del presente para cono- I 
cimiento de los interesados.

Valencia 10 d8 Abril de 1908.=Agustín Llopis.=El Secre
tario, Agustín Milián. JO—187

VITORIA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñ o r D. Zacarías A jala y Gil, Juez de primera instancia de 
8sta ciudad y  su partido, en ia demanda de mayor cuantía 
promovida por el Procurador D. Crisanto de Ocio, á nombre 
de D Ptfdro, Doña Valentina, Doña Lauriana y D. Luis Ma- 
dina y Elorza, mayores de edad, solteros, á excepción de la 
D oña Valentina, que está casada con D. Casiano Unzueta y 
Arana, y vecinos de Abanto el primero, y los otros tres de 
Bilbao, para que en definitiva se declare la cancelación total 
de los censos ^ hipotecas que afectan á las fincas de que son 
dueños, ó sean: un caserío llamado Urizar, con sus perteneci
dos; úna heredad sita en el término de junto á la Iglesia de 
Ibarra, una casa nombrada Blasena y un monte robledal, en 
el término llamado Achu m agaña y hacia Necosabal, sitas 
en el valle de Aramarona, y cancelación total de las inscrip
ciones y asientos hechos en el Registro de la propiedad de * 
este partido, respecto de las mismas, se emplaza á los de
mandados D. Juan Santos Orué, vecino que fue de Durango; 
D. Pedro Antonio Icaya, que tuvo su vecindad en Oñate; 
D. Vicente Belaunza, vecino de Elorrio; Doña Antonia Can
tón Sal azar, vecina de Aramayona; Sr. Marqués de Torreci
lla, vecino de Madrid; Dona María Cruz B8itia Lamingotia, 
vecina de la anteiglesia de Arvaya; D. Hilario Beitia, Don 
Agustín Arana, D Juan Martín Leiva, D. Francisco Urda- 
rreta y Bengoa, D. Joaquín de Romarate, D. Pablo Azcárate, 
D. Francisco Absllanosa, Doña María Francisca Garayzabal 
y Arrazo’a, vecinos que fueron todos de Aramayona; D. Am
brosio Benaloa, que tuvo su domicilio en Eíorrio; ai Cabildo 
eclesiástico de Elorrio; él de la población de Ibarra; D. Juan 
José da Qrtueta,- como patrono de una obra pía; la capella
nía fundada por D. Pedro Ruiz de Mazmela en la anteigle 
sia de Uncella, en valle de Aramayona, y a los señores ac
cionistas del establecimiento de baños de Aramayona, á sus 
herederos ó causahabientes, para que en el término de cinco 
días, á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y los de las de 
Guipúzcua y Vizcaya, comparezcan en esta Juzgado, perso
nándose en forma en expresados autos; con la pravención de 
que es segundo llamamiento, y  si no lo hicieren les parará 
el perjuicio á  que hubiere-lugar en derecho.

Vitoria 7 de Abril de 1908.—Zacarías A y a la .= P o r su 
mandado, ante mí, Pablo del Moral. JC—185

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depó * 
sitos en custodia de este Banco:
Núm. 38 de 7 residuos d9 obligaciones ferrocarril Tu- 

dela á Bilbao, 2.a
» 53.479 de 5 acciones Compañía Naviera La Blanca.
» 69.769 de 14 ídem Sociedad general de Industria y Co

mercio.
» 69.853 de 12 ídem id. id. • .
» 73 322 de 50 obligaciones del Ayuntamiento de Bdbao.
» 85.618 de 4 acciones prim itivas Compañía del ferro

carril de La Robla á Valmaseda.
Se anuncia al público por prim era vez para que el que se 

crea con derecho á reclamar lo haga dentro del plazo de un 
mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación dé tercero, el Banco expedirá duplicado de 
los resguardos y anulará los primitivos, quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 23 de Abril de 1908.=El Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—538 bis.

Banco de España. ; v ^
Orense.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de valores 
trasmisible, núm 1.569, de pesetas nominales 31.100, en títu 
los de Deuda interior al 4 por 100, constituido en esta sucur
sal el 22 de Abril de 1908 á nombre de D. Juan Estévez 
Fernández, se anuncia por segunda vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia para que aquel 
que se considere con derecho á hacer alguna reclamación 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la inserción del primer anuncio (14 del corriente), según 
determinan ios artículos 6.° y 28 del Reglamento de este Ban
co; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, esta sucursal expedirá duplicado del res
guardo perdido, quedando éste anulado y el Banco exento de 
responsabilidad.

Orense 24 de Abril de 1908.=E1 Secretario, Nicolás Domín
guez Rey. ' X—544,

C o m p a ñ ía  de C e r illa s  y  F ó s fo r o s , 
e n  liq u id a c ió n .

La Comisión liquidadora, en uso de las facultades que le 
competen, ha acordado, en sesión de fecha 24 de los corrien
t e s ,  repartir la cantidad de 200 pesetas por acción á buena 
cuenta d e  la liquidación definitiva de la Compañía.

Lo que se participa á  los señores accionistas á los debidos 
efectos y para que, recogiendo previamente las oportunas 
facturas, que se les facilitarán en el domicilio social, Cla
ris, 40, primero, puedan presentarlas al cobro, junto con los

títulos representativos de las acciones, desde el día 27 de los 
corrientes'mes y año, de diez á doce.

Barcelona 25 de Abril de 1908.=E1 Vocal Secretarió, E n
rique de la Riva. X—535

Compañía Barcelonesa de Electricidad.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 32 de los estatutos 

sociales, sa convoca á los señores accionistas á jun ta  general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 30 de Mayo próximo, á las 
seis de la tarde, en el domicilio social, Rambla de Canale
tas, 5, con la siguiente

ÓBDEN DEL DÍA

1.° Lectura de la Memoria y aprobación del balance y 
cuentas del ejercicio social cerrado en 31 de Diciembre ú l
timo.

2.° Distribución de beneficios.
3 ° Nombramiento de Consejeros.
4.° Renovación de la Junta de inspección.
5.° Autorización para la emisión de obligaciones.
Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 35 de los 

estatatutos sociales se adm itirán hasta el día 15 del propio 
mes de Mayo:

En Barcelona, en la Caja social, en casa de los Sres. M. Ar- 
nús y Compañía, en el Banco Alemán Trasatlántico y en la 
Sociedad de Crédito Mercantil.

En Madrid, en el Banco Alemán Trasatlántico.
En Berlín, en la Deutsche Bank, en la Berliner Handels- 

Gesellschaft, en casa de los Sres- Delbrück Leo et Co. y en 
la Nationalbank für Dautschland.

En Francfort s. M., en casa de los Sres. Gebr. Sulzbach. 
En París, en la Société Ljonnaise des Eaux de TEclaraige. 
En Zurich, en la Schweizerische Kreditanstalt.
En Basilea, en la Schweizerische Kreditanstalt.
En Ginebra, en casa de los Sres. Lenoir, Poulin et Cíe., y 

en la Schweizerische Kreditanstalt.
Barcelona 28 de Abril de 1908.—Por acuerdo del Consejo 

de administración, el Secretario, E. Fortuny. X—545

Gasómetro Tarraconense.

Resumen del Inventario-'balance practicado 
en 31 de Diciembre de 1907.

ACTIVO

Fábrica de gas y electricidad, edificios, apa
ratos, máquinas  .............       605.989*02

Mercaderías: Por las existentes...............  107.933132
Acciones en depósito y custodia: Por las de

positadas én Ceja.. . ..................... ..................  466.125
Obligaciones en cartera: 100 obligaciones emi

sión 1897............................................................ 50.000
Depósito Ayuntamiento: Por el constituido. • 5.600
Deudores varios: Por saldo á c/ de v ario s.. . .  232.348*18

1.467.995*52

PASIVO

Capital: Por el realizado 4.800 aeciones  600 000
Depositarios de acciones: Por las depositadas ^

en Caja  ........................................   466.125
Acreedores por obligaciones: 40 emisión 1892,

y 250 emisión 1897............. . .\ . . . .................. 195 000
Acreedores: Por saldo á favor de varios  136.109 7£
Pérdidas y gasancias........................       70.760^77

1.467.995*52

Tarragona 31 de Diciembre de 1907.=EI T. de L., E. Gua
na é .= E l Administrador, P. M onravá~E l P. del C. de A., 
Juan Gonsé.

D. Agustín Musté Sandoval, Abogado, Secretario de la So
ciedad Gasómetro Tarraconense. .

Certifico que el Inventario-balance que precede ha sido 
aprobado en Junta general ordinaria de accionistas, celebra
da el día 26 de Marzo de 1908.

Tarragona 6 de Abril de 1908 =  El Secretario, Agustín 
M usté.=V.° B.°=E1 P. del C. de A., Juan Gonsé. X—

Com pañía S e v illa n a  de Electricidad.
Con arreglo á lo prescrito en el art. 34 de los estatutos, s* 

convoca á los señores accionistas para la junta general ordi
naria que se ha de celebrar en el domicilio social (calle de 
San Pablo, 30, Sevilla) el día 29 de Mayo próximo, á las once 
de su mañana, con la siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, cuentas y gestión del Con
sejo de administración, relativas al ejercicio de 1907.

2.° Distribución del beneficio obtenido.
3.° Reelección de los Administradores salientes.
4.° Nombramiento de la Junta de Inspección y consulta.
Para poder asistir á la jun ta  se necesita poseer diez accio

nes por lo menos, que se depositarán antes del 14 de May 
próximo en:

Sevilla, en el domicilio social ó en casa de D. J. R&oul 
Noel.

Madrid, en el Banco Alemán Trasatlántico.
Berlín, en el Deutsche Bank.
Zurisch, jm la Banque pour Eatreprises Electriques.
Sevilla 25 de Abril de 1908.=Compañía Sevillana de Elee- 

tric idad .=P or el Consejo de administración, el Presidente, 
Nicolás Luca de Tena. X—539

Sociedad anónima Madrid-A u t o m ó v i l  
N . A. G.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas de estu 
Sociedad que, á .partir del día 29 del actual, el dividendo co
rrespondiente al ejercicio 1907, es pagable á razón de pese
tas 70 por cupón (libre de impuestos).

El pagóse efectuará, contra cupón núm. 2, en la C»ja del 
Banco Alemán Trasatlántico, plaza de las Cortes, núm. 4.

Madrid 27 de Abril de 1908.=E1 Secretario del Cornejo do 
administración, El Conde de Peñalver. X—546

B O L S A  D E  M A D R I D
 Cotización oficial del día 27 de Abril de 1908, 

comparada con la del día anterior.

9AMBXD a i  
FONDOS PÚBLICOS ................ ..

Día 25. 1 Día 27.

is a ia  parpatia al 4 •/© fateriar. 1
§*rie F, de §0.000 frías. aoisüPales. •. •. 82,80 82,75 y 70
Item Et de 25.000 ídem id  82,80 82,70 y 75
Idem Z), de 12.500 ídem id  82,90 82,SO
Idem C, de 5.000 ídem id.................... 83,80 83,75-70 y 66
Idem Bt de 3.500 ídem id.................... » S4°/0
Idem A, de §00 ídem id.................... 84,40 84,15 y 84°/a
»dem G y Hy de 100 y 800 ídem id  » 84,05
S» diferentes series    84,40 84,05 y 84%

Beoda al 1 %  aBerfizablgi
lorie Ft de 50.000 pías, nomínale*  101,85 »
Idem Et de 25.000 ídem id  1.01,85 »
Idem 2), de 12.500 ídem id  101,85 101,80
Idem C, de 5.000 ídem id . . . .   101,85 101,75
Idem Bt de 8.500 ídem id  101,85 101,85 y 75
Idem A, de 500 ídem id   101,90 y 85 101.75
l a  diferentes series. , , .  101,85 P 101,75

l«K M  y SMMktiM. |
lan a . de l«p*5«,sesione»   » 1459°/„
Oomp.a Arrendataria de Tabaeee, ídem. 415,50 y  416% 416%
Baneo Hipotecario de España, ídem.,. » ¿ ' »
Idem id., cédulas al 4 % 500p tas..#ee. 101,10 y J5 ;101,20-15 y 10 
iéam id., ídem al i  % 100 ídem****. - » i »
llaneo de Castilla, acciones...   83% f 90%
ianeo Hispano Americano, ídem............  » ? »
fgae® **spañe] de crédito» Idem ••* ,.. 116,25 y 59 116,75

S su a e a  a n v a l f e  poesía® «m Am In  f t m f a lM
0asáa persetaa al 4>or Í00 mtsrie».................. 1.395 500
Idem id. al § por 100 amortízafel®.........................  128 500
ásneo Hipotecario.—Cédulas gl 4 peí 189* , * a 164.500
Aaaionea del Banco de España.. . . . . .  e, *« s. . .  13 500
ídem del Banco Hipotecario de «¡ipsaa• •*.. *................... 0.000

del Bañe© Amsitems *......... 0 000
lizm  da i® Arrendataria da T abeas................. . 44.000

Suatas* m%íh% ssirg  piszss extr& slsm i

í á  1» .« ,. .  114,625 I l&Bdfss* Ala vísta* . ..* 28,775

O B S E R V A T O R I O  DE  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 27 de Abril 1908.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMOMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O  

del cielo.
Seco. Humedecido.

18 d® IsBfcfclRS.• «.o»».»».»* 706 98 11 8 9 2 7.4 71 S . . . , .......... Calma........... Cubierto.

S d® Sai •<>**«.‘.«.o. 706 33 8.9 7 9 7 5 8S ssw........... Brisa ligera.. 

Calm a..........

Idem,

Ideal.

Muy nuboso. 

Nuboso*

Idem*

Casi despejad#.'

§ de la BfisEans................ 706 07 14.1 11 6 8 3 65 s . ..............

18 del día*.......................... 705 02 20.0 14 0 8 9 51 s ................. Brisa...........

Idem fuerte..

Brisa..........

Idem ligera.

i  i& taf d®. . . . . . .  o , 705 74 20 7 13 3 7 fí 42 SSE............
S $15 la tarde 702.35 19.8 12.8 7.5

6.7

44

£ ÚV ig ................. o 702 86 13.5 9.3 57

. . . . .
........

Temperatura máxima del aire i  la sombra........  21 9
Idem mínima. ............................................... .........  7 1

Diferencia................................................ 14,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra............................. . .................... 28 6
Idem id., dentro de una esfera de cristal. • a. • • • 56,7

Diferencia............................................. 28,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó laborable. * . . . . . .  *. * . . .  • 31,2
Idem mínima ídem •* • •••»• . .  »*•••••■• • ♦ i •• ••• 4 5

1 Diferencia.•«• ■ *• •••• •••*•* ■ . * • # • # » 26,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
horas (kilómetros) ............ ............. ................... 301.3

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . .  • 4 63 
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche...................... . — 4 14
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).. ........................... ........ ................... . 9

Sol completamente despejado. • 5 h 50 nt
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ............ . • • 2 h 40 m

Total de Insolación durante el d í a . . . . . . .  S h 3 0 m
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(7b } 
(7b ) 
(7b ) 
(7b ) 
(9 h )  
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(9h ) 
(8b  ) 
(8b ) 
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(9b ) 
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(9b ) 
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S I

S i
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11 1 
5 4 
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86
99
V5
92
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s s w ........
s w . .. . . .

4
4

V 4,
3

^abierto.... 
umí ̂ cubierta 
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^asi cubierto

Pitada,... - .. 
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Idem-......... .
1 dem...............

2.5
1
3
5

11 7 
0 

10“ 
13

* . 0 
5.
8
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M elilu u ,.....v i, (9b }
Jaén . . . . . . j , . . . .  (9b )
G ra n a d a ........  i9b j
A lm ería ..'..... (Sb )
^prcia........... .. (9h j.
A licante...........(9b )
Valencia. . . .  . . .  (9fa í

T63 9
763 1
764 3 
■63 9

15 4 
20.2 
15 8 
15 2

70
92
72
56

SE..........
N ...........
ESE......
W .........

6
2
1
2

N u b o so ;.. ..
Despejado.

aespjyadf
Idem ............

Llana . . . . -----,
C a (m a .. . . . . . .

18
18
H
15

11
11
6
6leda de A ix.........

gtam tz...............
Fsrpíñán............
*abo 8 ie ié ..........
f i l a ............... .

"60 5 16 5 58 S E .......... 4 Nuboso.. .. i dem 18 13
50
62

763 3 
67.6

10  2 
10.4

82
bJ

8 W ..........
w ............

i
í

.-abierto . 
B rum oso,.. . Idem...............

16 7 
14

5 9 
5

764.9
?I5.3

16 6 
19 4

S W ........ .
S E ............

1
1

.dem .
D espejado. .  
C despeja de 
Idem .......... .

Llaaa........ ■
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24 
2 \

7
10
14
2
4
4
7 8 
7
3
4 
9 
4
7 8
9
3

10
10
11

762 0 12.2 40 E  ............ 4 C. .despejado 
vQbierto....

Id em ........ .. 17 7 769. 4 19 4 60 S W .......... 0
760 6 12 0 ■>2 SW. ••••• 4 1 i 6 0 8 6 A lbacete .. « . . .  . (9b ) 764.8 11.9 ¿8 S E ............ 2 i ^

.. ...........................
* a r í i .......... ,.••••
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g f íb to ..................
«wotander............
G v ic d o ................
A v ile# ..................
f a r e i ........ ..
C e rn ñ t................
gin isterre............

............
F^n ievedra ..* . . .  
v i g a ; ..................
9 »t!M 6 ..................
á s é n •
S a r g o f ................
V a l l id o l id ..........
Halamanza..........
ftamora................
OMAt4A  ̂ A a á

~57 3 7 2 99 s ................ ? ídem . 4 8 8 6 1 ciudad Real. . . .  (9b )
Cuenca..............(9b )

f  Madrid. ............. (9b )
El Escoria]......... (9b )
oegpvia. (9h )
A v ila .. . , ............(9h }

c Guadalajara.. . . .  (9h ) 
ft8 o ria ... . . . . . . . .  (9b >

Huesca............... (9b )
Zaragoza............ (9b }
Teruel............. t^(9h }
Tartos* ( ........(7b í
Barcelona...........(9b )
M ah ó n ....... . . .  {9b )
P alm a...............(9b )
O rán ....^ ......... (7b )
Atgel------. . . . . .  (7h )
Túnez*........... .. (7h .1

'65 .3 13.1 02 ESE. . . . 1 Idem........... :4
9

14 8 
U
13
15
14 
11
46 9

2 Í
! ti

17
21
21

7ó9 6 
7¿9.á 
757 9
756. 3
716.0
756 1

•*¿7 4 
'56 0 
Tf8 2
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76 J. 6 
762 2 
"63 2
762 4
764.0

20 4 
20 6 
15.0 
R> 2

13 7

12 8 
2*L0
15 0

16 4 
8 9

10 0 
10 C 
12.4 
12 3

73
.46

•-56

.84

88
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80

.62
83
79
93
8 .
¿ 0

s .................
w ............. ...
s .................
■ S E . . . . . . .
8  W  . : . . . .
3 .................

S .................
S W : ..........
S .................

S S W . . . ; .  
S . . . . .........
S W ...........
s .................
S W I ...........

5 
2
6 
5 
1 „ 
7!

(>
5
3

5
2
1
2
3
4

Despejado .
Naboso, . 
v is i cubiertt 
Id em ... . . .
ídem ..— . . .  
Idem ..........

N iebla .....-,
Lluvia....... .
cubierto.. . ,

Idem...........
M em .. . . . . .
Idem...........
üluTÍa.......
nuboso----
Casi cubierto

ca lina . . . . . . .
R i z a d a ........
I d e m . . . ..........

íd e m « .á » « * . . i 
Marejada . .

P ic a d a . .........-

4

28

19
24

18

!8
15

17
1*2
11
1 2
l5
(4

15
14

8 ;

10
12

11
5;
6
7
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?64 9
763 8
764 Ü 
'61 4 
764 tí 
7r3 i) : 
763 8
63 3 

763.8 m 3

"63 5
64 9 

764.2 
763 6
66 3 

767 7

1 1  0
12.0 1 
11.6 
13 0 
11' 0
12 2 
11 6
16.1 
16.8 
13 9

18.0 
1 ’ .6
19 0 
11.8  
16 5 
13.0
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70
60.

68
56
50
70
71

63
67
58
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SW'. . . . . .
s w ........
SE..,. ... 
SE..
W........
S W ...U .
SSE......
s w .......
s w . . . . .
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s ............
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2
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1
0
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Idem.
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Nuboso.. . .  
(d é m ..v. . . .  
lob iw toV .. 

Casi cubierto 
Nuboso.. 
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Las temperaturas máximas son de la víspera. ♦ '
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BIBLIOTECA LEGISLATIVA* DE* LA GACETA DE MADRID
—~

rítalas-. ?S3»?SJ.
iey Electoral, «Alción, «ccmómlex /folkto)| «,50 Contratación d« s¡©¥víbia¡s provinciales y Mu»

Mora id. id., comentada por D. José Loa Albmmáa, nioipale*...... .......................... ............. 1
y con formularios, en rústica.,................... ..... § Seriamente orgáníao del Cuerpo da Ea*sni®*

Rucvfi ley de Justicia municipal, edición «««- su. do HKinas. . . . . . . . . . . . . . . 0,50
nómiea (folleto)................ .................. .......... * *,J8S Beglamento do la ley do Casa............ 0,95

8dem id. de id. id., comentada por D. José Zara Programa de oposiciones a 1» carrera diploi*
goza y con formularios (segunda edición), en gwÁHnm,__ V . , j Jf_ _•.... .............  . • m 9M
rustica, 3 pesetas, y en te la ..... , . 1,* .^ ......,« 8»S8 - Ley y^JteglamentodeAlaoh&ie;?, a» rústica,

R1 policía práctico, en rústica...... .... ................ 8 .8 pedttj en tela.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
B «mi decreto reorganizando el buerpo de Pg- Montepío de Médicos titulare»........ f,50

Ucia, con el programa de eximen, en rústica,. .1.; IAI Beglamento de Ferrocarriles seoundarios, en
Rgotestacioneii al programa do encamen de la • rústiea................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Policía  ̂en rustica.. • •. ••,«.. •«•»». t Aranosles de Aduanas, primera adición...........
Reglamento del Cuerpo de la Poüeía, rústlca.7 M» Idem de id., segunda adición, son o* copiosa rs;
Reglamenté de Telégrafo*, rústica.'.. . pertorioalfabético.. . . . . . . . ; . , . . . . .  *¡. . . . - . . . ; . 1 8
Real decreto referente al ingresó en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica.»........ 9JK
Ley y  Beglamento definitivo de la Contribuí 
' eiónsobre utilidade* ........... ................... . T  •

Real decreto reorganizando la Policía guber «eglamento-de. Jai Contribución industrial y
nativa de España, rústica......... .......... ......... #,85 de-omnereio;mi-rústica, 8,50; en.tala.......... »

Reglamento para el régimen de la Minería . . •. 1 Frojprama para lc§ exámenesde Aspirantes á
Raglamento de Secretarios de Ayuntamiento.* 1,59 Secretarios de Ayuntamiento». (Poblaciencs
tfovisima legislación de Sanidad: Instrucción da manos da 15.000 habitaníes.)...... ................. ®,7*

general de Sanidad. — Reglamento del Guerp^di Idem id»; id. (Poblaciones da más da K.000
Médicos titulares. — Programa de oposiciones tantes.). *«..., 1
para él ingreso en el mismo. — Varias Rséln 1 - Inátruódión provisional p a rae l servioio dé
órdenes coxtípkmentariar*. . . . . . . . . . .  . . . .  ̂  i i  : * venta de cerillas fosfóricas y toda oíase de

Siegislaelón deBenefloenoia general.ii....>... 8,50: fósforo^... . . . . . . . ' . . . . . . . . . . j . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50
Reglamento de Benefloenoia particular.. . . . V. /■•I

BSllCCIéS PE0VÉ9.ML
PARA EL .

ta r iá  de teÉ  de eerillasíasforieas
Y TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 19081 Gaceta del 11 ¡Febrero 1908.) • 
J^o;.0,5Ó ptoí,

■ e lu d ía  de ven taen  la  Adinfeistraoiói^de UGUCe t a d e  
Madrid , Penteios, 8 .

GUÍA OFICIAL BE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondienteal aSTac- 
tual y. se halla á la vento en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejoa, 8, •

' J"' I P B S O I O S '

Primera ©lase. . .f¡ < | 2Q peseta»,i
V  rseguncia  ídéín ., . . h  : "  12 ; 1 ' •  " v‘\ ■' ' ■. . •. . .y-’-' ' - • ' Tf • ■ I."*'--: r. '

Tercer» ídem, i  ¡ « H  8 »

LIBRERIA DE VICTORIANO SUAREZ
P r e c i a d o s ,  4 8 .  — M a d r i d .

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Bustamante.— «La segunda Conferencia de la Paz, reunida 
en el Haya en 1907.a — Dos tomos en 8.°, 14 pesetas.

Jellinek.—«La  declaración da los derechos del hombre y 
del ciudadano.»—Un,tomo, 3 pesetas.

Bernaldo de Quirós.— «L a  picota. Crímenes y castigos en 
el país eatellano en los tiempo medios.»—Un tomo con 9 lá
minas, 2‘50 ppstetas.

F lora.—«Ciencia de la Hacienda.»—Dos tomos, 12 pesetas.
Montesquieu.—«E l espíritu de las l8?es», traducido y ano

tado por S. García del Mazo.— Dos tomos, 16 pesetas.
Costa (J.).— «Fideicomisos y albaceazgos de confianza.»— 

Un tomo, 4 pesetas.
— «E l juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, 

partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo, 
3 pesetas.
- Lombroso.— «E l delito, sus causas y remedios.»—Un tomo, 
10 pesetas

P ÍD A N S E  CATÁLO G O S '  X — 449-11

LEY DE J U S T I C I A  K U J I l C I P i t, SOS
' :d . ? o s :é i z ¿>ljr^ c3K>z ^ .  .

a u ti d* prlmara lnitancla.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la v«$m 
la segunda, al preció de 3 pesetas en rústica y 8,50 en tela 

Forma un tomo'de 700 páginas, y cóntiene, además d« i» 
ley, comentada $n forma de apéndices* todas las dísposicip 
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de laa lsy*£ 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento; 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y orí 
mínales é índice alfabético. ■/

SAfflOSJfEL NA
' San Pablo dé la confesor y fundador.

- EMeráfWLMf- - ;
... . ' ' :

REA.L.—A  las 9-—Sexto y último concierco de abono, bajo 
lá-dirección del Sr., Arbós.

& áR ZÚ K LA .--A la*7 .—La viejecita;—L a  rabalera.—Bo
hemio^.— Pépe Botellas. *

CQMIGO.—A  las 7.— jHasta Ifi vi^talT^Después de .1»-bpda. 
Los niños de Tetuan.—¿Alma, d.e tyips/, >

PARlSH.—A las 9,-^Lós comediantes de Mephisto le Roy, 
Palma, Bosco; nueva serle de cuadisós por Mádamé Iíehriette 
de Serris, el excéntrico Larátór Lea¿*y los principales artistas 
de la compañía internacional qúe dirt¿ó:Wülíain P'aritii.'


